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- SECCION ADMINISTRA TIVA 
DECRETOS DEL ¡PODER 

EJECUTIVO
••DECRETÓ N’ 462.1—G

SALTA, 28 de setiembre de 1956.
Expté.” n9 -6534156. '

• " Visto el presente expediente,  en el que la Es
puela Super’or de Ciencias Económicas de Saita 
eleva para su ' correspondiente aprobación, por 
parte del Gobierno de la Intervención Federal 
él Reglamento-del citado Estaplecimi.ito Educa

1

• cional;
Por ello,

.El interventor Federal de la Provincia dé Salla 
DECRETA^:

Art. I?. -» Apruébase el REGLAMENTÓ DÉ 
LA -ESCUELA SUPERIOR DE CIENCIAS ECO
NÓMICAS DE SALTA, y cuyo texto es el si
guiente:

“Artículo I9. .=-»• El Gobierno de la Escuela 
estará a cargo del Honorable ¡Consejo' de Profe- 

■ ■ sores, un Decaiiórim.ViCe-Deóano y Un Secreta
rio”.» '

" “A”. .DÉL CONSEJO DE PROFESORES
■■ ■‘‘Art.. 29.--J El- Hbnórabié Consejo de Profe
sores estará integrado,' con la Presidencia del 
D'Cano,. de da’ siguiente ¡forma:.
“a).
a

Por 10 (diez) Conséjales- Titulares y 5 (cíñ 
co) Suplentes;

!'b) .Por.ell Décahó, Vicé-Décafló y Secretario 
de la Escuela; ¡

(,e): -Por1 él Delegado .Estudiantil;
. . »X5a loé profesores-.talcinferos del- Hon&TábiS

3204
3204
3204
3204
3204

3204

3204

3204al 3205
3205 al 3206

3206 al -3208

-~ 3208

-3208

3208
' 3208 '■

' 3208

“Consejo, las 2¡3 idos terceras; paites, serán 
“profesores titulares.
“ Art. 39 — La designación, de los Profesores 
“que integrarán el Consejo se efectuará de la 
“siguiente forma: • • '
“a) Por -votación- secreta,-en forma directa, de 

todos los Profesores Titulares y Adjuntos; 
"Serán candidatos‘todos-los Profesores (Ti
tulares y Adjuntes).

- Los-diez ■candidatos1 más-votados serán los 
miembros Titulares y los cinco que le si
gan los Suplentes, en caso- de empate se
rá el Profesor más antiguo, y .en igualdad 
da antigüedad, el de mayor -edad.

Art. 49 — El Delegado Estudiantil, será ele 
gldo por los alumnos de la’ Escuela que se en» 
“cuentren cursando los cursos superiores, 
" A tal efecto se entiende por cursos supe
riores, los siguientes al tercer añó, inclusive. , 
“a) 
■t

“b)

“c)

La elección del Delegado Estudiantil, se
rá Reglamentada por él Honorable Conse- 
*jo, en lo que re'specta al tiempo en la que 
se efectuará, y a la confección de los Pa
drones;

Ib) ' La duración del Delegado Estudiantil, se- 
“ rá de un año.— Podrá ser reelegido.
“ Art. 59 — Los cargos en el Consejo son in
declinables y "ad-hónorem”.
“ Art. 69. Son atribuciones dél Honorable Con- 

' "s'éjb:
“a) Aprobar las-Resoluciones del Decanato, 
"b) Dictar Ordenanzas para- el mejor cumpli- 
“■ talento de la Reglamentación vigente,
“C) ■ Expedirse sobre cuestiones de fondo íefé- 
“ rente al cumplimiento de las- Ordenanzas, 
“d) Modificar la Reglamentación.- Vigente, ?qr
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“ Art. 12. — Formarán quorum a la hora de 
“la citación la m.tad más uno de los miembros 
“T.tuiares, y una hora después cualquier núme- 
‘ro.de asistentes; pero las decisiones deberán 
“siempre ser tomadas por la mitad más uno de 
‘ los miembros titulares para ser válidas.
“ Art. 13. — Los miembros del Consejo, salvo 
“el Delegado Estudiantil que será designado 
“anualmente, durarán dos años en sus fuucio- 
“nes y pueden ser reelegidos.
“ Art. 14, — Los miembros Suplentes reempla
zarán a los titulares en caso de renuncia o en
fermedad; siendo el orden de prelación el fi
jado por el resultado de la elección a que se 
"refiere el articulo 3?
" Art. 15. — La Presidencia del H. Consejo 
“será ejercida por el Decano en ausencia de es 
"te por el Vice- Decano, y en ausencia de amb s 
“por el Consejal que haya resultado más vo
lado,

"B” DEL DECANO:
“ Art, 16. —■ El Decano será designado por el . 
“P.ader Ejecutivo, rcfie.-.dado por el Ministro 
"de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, de 
“una terna elevada por el Honorable Consejo 
“de la misma forma, será elegido el Vice-Deca- 
“no. Son atribuciones y deberes del Decano: 
"a) Representar a la Escuela en sus relaciones 
" con otras autoridades simi’ares y corpora- 
“ clones científicas;
*'b) Cumplir y hacer cumplir las Hesohtciones 
" y Ordenanzas que se dicte en la Escuela, 
“el Expedir concesiones de Ingreso, permisos y 
“ certificados de promoción, con arreglo a 
“ las ordenanzas respectivas;
“ Ejercer la vigilancia en la enseñanza, ad- 
" mlnistración y disciplina dentro de la Es- 
“ cuela;
“el Rendir cuenta de la inversión de fondos, 
“ conjuntamente con al responsable de la Te- 
“ soreria;
“fl Fijar las épocas dé exámenes, números de 
" turnos y orden de los mismos de acuerdo 
“ a las ordenanzas vigentes;
“g) Despachar definitivamente los asuntos en 
“ trámites;
“h) Adoptar las disposiciones pertinentes, pa- 
" ra la realización de actos públicos en la 
“ ' Escuela;
“i) Dictar Resoluciones, con las obligaciones 
" de comunicarlas al Consejo en la reunión 
“ Inmediata;
“j) Citar y presidir las reuniones del Holtó- 
“ rabie Consejo;

“C” DEL VlCE-DEÓANC;
" Art. 17. — El Vice-Dccano, reemplazará al 
"Decano por ausencia, licencia o enfermedad, v 
“por renuncia hasta tanto sn designe al suce- 
"sor, con las mismas atribuciones y deberes.
" Art. 18. — El Decano puede expresamente de 
“legar alguna de sus funciones en el Vlcé-De 
"cano.

“D” DEL SECRETARIO:
“Art, 19. — Además de la participación que le 
“corresponde en el Gobierno de la Escuela, con
forme a las disposiciones del presente Regla- 
“mento, el Secretario es el Jefe responsable dé 
“la Secretaría y del orden administrativo, de 
“acuerdo con las instrucciones reglamentarias 
“pertinentes.
“ Se’á reemplazado por un Pro-Secretario de
signado por .el Decano al efecto, en caso de 
“ausencia, licencia o imposibilidad.
“ Art. 20. — Tiene las siguientes atribuciones 
■"y deberes,

"a) • Autorizar los documentos oficiales de la 
" Escuela, actas de concursos y examenes, di 
“ p’ornas y certificados de estudios y de ser 
“ vicios;
“bl Rn. ±.da la firma del Decano;
‘Ai nlu,a ios libios de matrícula y asistencia 
“ de las profesores y cualquier otro que fue- 
“ ra necesario;
“di Comunica las Resoluciones de las autori- 
“ dadas;
“e) Oido .a el despacho y trámite de los ex- 
“ ed entes, la correspondencia y el archivo 
“ de los documentos;
“f) Lleva el. legajo personal de los profesores 
“ y demás empleados y funcionarios de la 
“ Escuela;
“g) Archiva todos los informes que se presen- 
“ tan al Decano sobre trabajos y actuacio- 
“ nes en la Escuela, de estudiantes y egre- 
“ sados, para incorporarlos a los legajos per- 
“ sonales;

“E” DE LOS PROFESORES;
“ Art. 21.— La Escuela tendrá profesores ti- 
“tulares, adjuntos extraordinarios y honorarios. 
” Art. 22, — Los Profesores serán designados 
“por decreto del Pod.r Ejecutivo, refrendado por 
“el Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
“Pública de una terna propuesta por el Deca
nato, previo concurso que será reglamentado por 
“el Honorable Consejo. Los profesores serán se
parados por el Poder Ejecutivo, en decreto re
frendado por el Ministro de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública.
“ Art 23. — Los profesores podrán ser suspen
didos, separados o removidos del Honorable Con 
“se jo y recomendar al Poder Ejecutivo su se
paración de las cátedras, en los siguientes ca
fes:
“a) -Cuando medie condena criminal por hecho 
" culposo;
“b) Cuando de su cát’dra haga una tribuna 
“ política;
“c) Por abandono de las funciones del cargó; 
"di Por tacha moral comprobada;
“ Art. 24. — Para Ser designado profesor, ti- 
“tular o adjunto, se requiere poseer título o di- 
“ploma Universitario.
" Art. 25. — Los profesores titulares tienen a 
“su cargo la dirección y ejercicio de la ense
ñanza teórica-práctica de su asignatura, y el 
“desempeño automático de la cátedra, bajo su 
“exclusiva responsabilidad.
“ Art. 26. — Son deberes y atribuciones de los 
“profesores titulares:
"ál Dictar éj cursó cóft arreglo á los pi'ógi’á- 
“ mas y horarios oficiales;
“bl Presentar anualmente su programa y pro- 
“ poner el plan de distribución de la ensé» 
“ ñaaza teórico- práctica cón los profesores 
“ adjiintos según la Reglamentación de lá 
“ Escuelá;
“c) Formar parte de las mesas examinadoras; 
“d) Desempeñar las comisiones relacionadas con 
“ la enseñanza;
“e) Colaborar en las publicaciones de la Escue 
“ la y en la investigaciones de los institutos 
“ que se crearen.
“f) Informar anualmente a la biblüotecá qué 
“ se creará, en colaboración con los profeso- 
" res adjuntos, sobre el movimiento biblio- 
“ gráfico fundamental de su materia;
“gl Informar al Decano de la Escuela sobré 
“ toda novedad científica o docente;
"h) Desempeñar las comisiones que la ÉscUe» 
“ lá ífc éncomqndaro, 

“ Art. 271 — Las cátedras vacantes o' cüyórti- 
“tular por cualquier motivo 'ño pudiera. dictar
la, automáticamente será -tomada por-el pro
fesor-adjunto; en ausencia de éste el Honora
ble Consejo por intermedio del Decano desig
nará al profesor suplente, entre los que‘ dictan 
“materias afines.
“ ' Art. 28. — Para ser des gnado profesor ad
junto se requieren los mismos requisitos se
ñalados en el artículo 24.- para las designacio
nes de piofesores titulares.
“ Art. 29. — La Escuela determinará el núme- 
“ro de profesores adjuntos que corresponda a 
“cada cátedra-.
“ Art. 30. — Los profesores adjuntos deben co
laborar en la enseñanza de la cátedra con el 
“profesor titular, de acuerdo con la reglamenta
ción que al efecto prepare la Escuela, a más 
“ de lo que ya disponga la presente.
“ Art. 31. — Son deberes y atribuciones del 
“profesor adjunto.
“a> Reemplazar a los titulares en- el desem- 
“ peño de sus cátedras y demás funciones;
“b) Dictar cursos complementarios u de .Otro 
“ orden, de acuerdo con la reglamentación 
“ respectiva;
“O Formar parte de los tribunales de promo- 
“ clon y desempeñar las comisiones que las 
“ facultades creyeren necesario encomendar» 
“ le;
"d) Colaborar en el dictado.de la cátedra con 
“ el profesor titular, en la forma que éste 
“ proponga de acuerdo a la disposición del 
“ inciso b) del articulo 26.
“ Art. 32. — El Honorable Consejo,--por inter- 
“medio del Decano podrá solicitar al Ministerio 
“de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, la 
“designación de profesores extraordinarios, de 
“reconocida capacidad en la materia que se tra- 
“te. El límite de duración en las funciones y 
“la remuneración de los profesores será deter- 
“minado en cada caso por el Ministerio del ra» 
“trio, a propuesta del Honorable Consejo.
“ Art. • 33. — El profesor extraordinario debe 
“reunir los s'guiéntes requisitos: 
“al Condiciones morales inobjetables;
“b) Roconoc’da competencia en la asignatura; 
“o) Conocimiento del idioma nacional que le 
“ permita la exposición oral y escrita de la 
“ materia;
“ Art. 34. — El profesor extraordinario tiene 
"los mismos deberes docentes y de' investigación 
“que el profesor titular.
“ Art. 35. — La dircócióh de ia Escuela, podrá 
“otoi'gar él tituló dé profesar hónorárió de la 
“misma, al profesor qüe se retira de la ense
ñanza y cuando se hubiese destacado por sii 
“actuación científica,
“ Ese título íó autoriza al ejercicio de las 
"siguientes actividades;
“a) Dictar conferencias;
“b) Colaborar eh las révistfiá y püblióaciones 
“ de la Escué’a;
“c) Reabáar tareas de investigaciones cíehii» 
“ fica;.
“di Ócüpár íá cátedra a invitación d?l titular; 

‘F1’ DE LAS CONDICIONES DE INGRESO 
“ Art. 36. — Para el ingreso en la Carrera de 
“Contador Público Sé ■ deberá; poseer: -
“a) Título de Perito Mercantil o Bachiller Oa» 
“ merciál, expedido por Universidad Nacional 
“ o Escuelas Comerciales, Nacionales o de 
“ la Provincia de Salta;
“bl Título expedido, por Escuela Industrial de 
f‘ : la Nación, Bachiller Nácféjit^

%25e2%2580%2598ro.de
dictado.de
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Normal Nacional o de Maestro Normal Na
cional, previa aprobación de las asignatu
ras de:
1 — MATEMATICA FINANCIERA

2 — CONTABILIDAD — Cinco cursos de 
las Escuelas Nac'onaíes de Comercio

3 — ORGANIZACION DEL COMERCIO
Y DE LA INDUSTRIA

4 — EQONOMIA POLITICA
5
6

— DERECHO USUAL 1
— DERECHO COMERCIAL

Otro títulos que a juicio del H. Con
sejo Directivo signifique haber cursa
do estudios equivalentes a los enun- 

■ ciados, sin perjuicio de las pruebas de 
suficiencia qúe en cad’a caso el H. Con 
sejo éxija.

DÉ EOS ESTUDIANTES:
“ Art. 37. — Los estudiantes serán regulares y 
“libres de - acuerdo las disposiciones que sé de
tallan a continuación:
“ Art. 38. — Son alumnos regulares los que ha- 
“yañ obtenido matrícula de acuerdo con las dis
posiciones pertinentes de ingreso y asistido 
“obligatoriamente, para mantener su situación 
“de tales a clases prácticas y trabajos de se
minario, en la proporción que fija la Escuela. 
“ Art 39._ _ La Dirección establecerá cada año
'“la fecha de apertura del Registro de matrí- 
“cuias las que no podrá ser excedidas una vez 
“clausurado su término.
“ Art. 40. — La libreta de matricula debe con
tener el nombre y apellido dél alumno, domi
cilio, nacionalidad, edad, matrícula individual 
“y número de Cédula de Indentidad, año a qué 
“ingresa asignaturas que a la- matrícula se re- 
“fiere, fecha de inscripción y ‘número de regis
tro. Las anotacionés del registro deben incluir 
“las mismas enunciaciones. La nómina de los 
“alumnos regulares será comunicada a los pTo- 
“fesores respectivos,
“ Art. 41. —> A los efectos de la matrícula la 
"condición dél álümns i'égtila^ Sé conservará du 
'rante el año de la inscripción y el siguiente. 
“Se exceptúan lós alunlños o.úe hayan estado 
“bajo bandera en cuyo Caso. Conservarán tál 
“carácter hasta un año después de la fecha de 
"sú licénciamiento.
“ Art. 42. — Son álumiios libres los que están- 
“do en condiciones de ingresar a la Escuela o 
“set admitidos como regulares én un Cursó no 
“hubieren obtenido matricula oportunamente y 
“solicitasen rendir exámen; y los que habiendo 
“obtenido la matri-ula no ¿implen los requi- 
‘‘sitos necesarios para conservar el carácter de 
“regulares'.

“Ü’ DÉ LA íNSÓfeÍPCióNi
“ Art. 43. — Los qué soliciten ingresó deberán 
“dirigirse al señor Decano, : en úna solicitud 
“formulada én papel sellado de dos pesos, acom 
“pañandó los siguientes documentos:
‘ Titulo o certificado dé estud’os debida- 
" mente legalizado;

Libreta de enrolamiento, o cédula de iden
tidad, en el caso de ser 'menor de 18 años 
deberá presentar lá partida de nacimiento 
legal bada-;
Tres fotografías de 4 X 4 Ciñ. fondo blan
co, de frénté. i

“ Ai’t. 44. — Las in'scripcionés eñ lo§ disiih- 
‘"toé clirsóS estárá abierta desdé él l'-1 á-1 Si de 
"IhafZÓ,
'* Art. 45. — Lis in.toripcícñéS én el -Cursó o 
“ano .inmediato súpériór Será acordada siéiñ- 
“ihq. Qúé §í al'ümpo háyá api'óbado- úii mini-

“mo de tres materias del curso inmediato ante
rior, sin adeudar ninguna materia de las pre
cedentes.
“ En todos los casos deberá computarse en 
“el mínimo de materias fijado en el párrafo an 
“terior, las asignaturas con trabajos prácticos. 
“ Art. 46. — Podrá solicitarse la inscripción 
“condicional al curso inmediato superior, sin el 
“requisito dei articulo anterior, y al efecto de 
“los trabajos práctico. Para que la inscripción 
“sea- definitiva, el alumno deberá regularizar su 
“situación, en él turno complementario de ju- 
‘ lio. No haciéndolo «pierde automáticamente el 
“derecho adquirido, sobré los trabajos prácticos, 
“en el transcurso déi año.

“1“ DE LOS EXAMENES:
“ Art. 47. — Se fijan tres épocas de exámenes: 
“Noviembre-Diciembre Marzo, y Julio. La pri- 
“mera de ellas comprenderá dos turnos, consi
derándose las otras dos como complementarias 
“de la primera.
“ Las fechas correspondientes las fijará 
“anualmente el Decano al iniciarse el período 
“lectivo. Estas serán inamovibles salvo caso de 
“fuerza mayor.
“ De ser declarado feriado o asueto el 'día 
“establecido el exámen. se tomará el día hábil 
“inmediato siguiente.
“a)
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[La inscripción de los exámenes se hará por 
materias y se recibiiá en Sección Alumnos 
de diez hasta tres dias antes de la fecha 
de examen;
No se aceptarán inscripciones fuera del 
término establecido anteriormente.
Los alumnos, ai inscribirse, deberán indi
car si rendirán el exámen como regular o 
como libres ,1o cual deberá co.’-trolar la 
Sección Alumnos.
Los alumnos no podrán rendir como regu
lares Las materias, sino después de la 
nalizac’ón del período Inotivo del curso 
que están inscriptos.
Es condición indispensable para rendir
ino alumno regular una materia el haber 
.aprobado los trabajos prácticos de la mis- 
má.
Para rendir cómo libré úna inatería, Se
rá preciso tener aprobadas todas las ma
terias del curso inmediato anterior.
El alumno que se inscribe en una asigna
tura y no se presenta al exámen, deberá 
dejar pasar dos (2.) meses antes de una 
nueva presentación, salvo que acredite me
diante Certificado Médico, .causal de en
fermedad.
Los alumnos inscriptos para rendir $xá- 
inen, que estuvieren en condiciones de há- 
cérlo, s:rán empadronados por orden de 
inscripción.

• tas' listas réspectivós serán colocadas en 
los transparentes de la Escuela y entrega
das al tribunal examinado el día del examen 
Terminado él éxátnen, por secretaría se 
labrará el acta correspondiente que deberá 
ser firmada de inmediato por los integran
tes del tribunal examinador.
Los tribunales deberán constituirse en el- 
día y hora fijados por el Decano, procu
rando dar término & su cometido sin más 
interrupciones qué lá§ indispensables y sin 
qué el hoi'ário supere las 24 horas.
Lá mésá examinadora hará un soló lla
mado, en él Orden de lá lista debiendo 
acudir el -examinado y exhibir su libreta 
úñiversítariái-
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“4 -—¡Derecha Público, desde el punto de vis- 
“ ta Económico (2do. Quiso)
“5 — Derecho Privado, desde el punto de vis- 
“ ' ta Económico Oler. Quiso)
“ Trabajos Prácticos:.
“1 Oontabtidad Superior Costo
“2 — Matemática Financiera y AAuarial.
“Cuarto Año:
“1 — Finanzas -Curso General
“2 — Contabilidad Sup rior — Auditoria y Aná- 
“ iisis de Estados Patrimoniales Económi- 
“ co y Financieros.
‘3 —- Economía de Empresas
“4 — Derecho Privado desde el punto de vis- 
" Económico (2do, Curso)
‘ 5 — Práctica Profesional del’ Contador — I 
" ' Curso 

“2.—,‘Primer ?aüo

“2 *— Fundamentos de Id Economía con
ii 

“2 — Fundamentos de ¡a Contabilidad Supe- 
“ rior

"3 — Análisis Matemático

"4 —> Historia Económica

“5 — Geografía Económico General 

“Seg’iilndo Curso

“1 — Economía Primer Curso con
“2 — Contabilidad Superior -Organización C.
" de Empresas . ”
“3 — Estadística Metodológica ”
“4 — Derecho Público desde el punto de
“ vista Económico — I Curso ”

■“5 — Metodología de la C. Econom. ” 

“Tercer Aña

"1 — Economía Segundo Quiso con
fl

“2 —■ Contabilidad Superior Costos "

“3 — Matemática Financiera y Actuaría! ” 
“4 — Derecho Público desde el punto .de 
“ vista Económico — II Curso ”

“ñ — Derecho Privado "

a

“Cuarto Año

“1 — Finanzas Curso General <3011
“ "2 — Contabilidad Superior - Auditoría y' 
“ Anális's de Patrimoniales, Eco
“ nómicos y Financieros " 1
“3 — Derecho Privado desde el punto de 
“ vista Económico —• II Curso ”
'4 —- Práctica Profesional del Contador —
' I Curso
1 No se podrá rendir en un mirólo turno dos materias correlativas entre

..“K”,. DE LOS «SABÁJOS PRACTICOS:
“ Art. 50. —• Para los alumnos inscriptos en 
“la Cañera dé Contador Público, es obligatoria 
“la realización de los trabajos prácticos en. las 
“materias básicas que consigna el árt. 4S Süi 
,fñerjuicio de las que se incluyan en’él futuro

“ Trabajos Prácticos:
“1 — Contahií.dad Sup. Auditoría y Análisis de
“ Estados Patrimoniales Económicos y Fi-
“ ...aiic.e.ós.
‘2 — I-.u ¿ta Profesional del Contador. ’
•Qui.ro Año:
“1 — Cmtabilidad Pública
“2 — Técnica y Organización Banoana
“3 — Scc.edades Anónimas, Seguros y Coopera- 
“ tiras
“4 — Pxáctica Profesional del Contador — H
“ Quiso
“ Trabajos Prácticos:
“1 — Contabilidad Pública
“2 — Práctica Profesional del Contador — II 
“ Curso
" Art. 49. — Se consideran materias correla
tivas entre sí las siguientes: ■

Segundo Año

(.Economía Primer Curso • 
(Metodología de la Cien.. Econom, 

(Contabilidad Superíor Organización Contable 
(de Empresas 

(Economía Primer curso 
(Estadísticas Metodológica

(Economía Primer Quiso 

(Geografía Económica Argentina

..Tercer Año:

(lEv. comía segundo Curso

.(Contabilidad Superior — Costos
(Malanáti.a Financiera y Actaaiial
(Derecho Púb.ico desde vi i unto de vista E:o- 
(nómico — II Curso
(Derecho Privado
(Economía Segundo Curso

Cuarto Año: 

(Finanzas Curso General
(Economía de Empresas
(Contabilidad Superior - Auditoria y Análisis 
(de Estados 'Patrimoniales, Económicos y Fi- 
(nancieros, Economía de Empresas ■
(Práctica Profesional del Contador - I Cursó

(Finanzas Curso General
(Finanzas Curso General
(Práctica Profesional del Contador - I Cui'Só

(Derecho -Privado desdé él plinto de 'vista Éco- 
(nómico lí Cursó
(Práctica Profesional del Contador - 1 Oürso

Quinto Añdí

(Contabilidad Pública

(Contabilidad Püblicá

(Sociedades Anónimas, Seguros y Cooperativas

(Práctica Profss'Onal del Contador -II Cursó

si.

“atendiendo & las nécésidades propias de lá §na 
“séñanZa, En éste caso, el profesor de la asigná- 
“tura respectiva, deberá solicitarlo áSi al D§- 
“éano, quién resolverá sobra el particular.
“ Art, 51.. “-1 Establecer, -con él objeto de COhl- 
‘■yiétáj- U enseñanza técnica, 1§. enseñanza jprác

“tica, obligatoria para-las siguientes..asignaturas
- “a) . Del Ciclo -Contable y Técnico Profesional:

“ 1 — Fundamentos de la Contabilidad Su-
“ . perior • ■ ...

. “ - 2 — Contabilidad -Sup.- Organización Con- 
“ table en Empresas
“ 3 — Contabilidad Superior, — Costos
“ 4 — Contabilidad Superior - Auditoria y
“ Análisis de Estados Patrimoniales, E-
“ conómicos y Financieros (Incluso pa-
“ ra programa especial en la Carrera de
“ Licenciado en Economía.)
“ 5 — Contabilidad Pública
" 6 — Práctica Profesional - (primer Curso)
" 7 — Práctica Profesional - (Segundo Curso
‘b) Dei Ciclo Matemático:
“ 1 — Análisis Matemático
“ 2 — Estadística Metodológica
“ 3 — Matemática Financiera y Actuarial
“ Art, 52. — El régimen de realización de tía- 
“bajos prácticos se sujetará a las siguientes dis
posiciones:
“a) Las clases de trabajos prácticos se ini- 
“ ciarán -al día 1'5 dé abril y finalizarán el 
“ día 20 de octubre dé cada año, ¡nterr.unw 
“ piándose únicamente en e.1 mes de julio. 
“ Los alumnos deberán inscribirse en las 
" mismas hasta el día 10 de abril,
“'b) Las clases estarán a cargo de un Jefe dé 
" Trabajos Prácticos, quien formará con- 
“ los alumnos inscriptos comisiones no ma- 
“ yoies de treinta alumnos cada úna, debién- 
“ do éstas ccmision.es reunirse por lo me» 
“ nos dos veces seinana'.ménte para el die» 
“ tado de los cursos, cuya duración no. será 
“ menor de 45 , minutos,
“■O Los temas de trabajos prácticos constituí»
“ rán una aplicación y desarrollo de puntos
“ comprendidos en los planes de estudios de
“ las materias mencionadas en el art, 51,
" preparados por los Jefes de Trabajos Frac
" ticos y aprobados por el profesor dé la
“ Matarla,
“d) Los alumnos deberán óónéürrlr .a las cía» 
“ sés prácticas y presentar la totalidad de 
" íós trabajos dásarrolados Con un porcénta- 
" je mínimo dé asistencia del 7d%. La faí- 
a ta de asistencia reglamentaria imposibi- 
“ lita al alumno para presentar cu trabajó, 
“e) La calificación de cada alumno la hará él 
“ Jefe de Trabajos Prácticos de cada C'oiñi- 
" Slóñ, con Visac’ón del profesor de la asig- 
“ ñátúra y sérá- ccnxmlcadu al Dé-ano an< 
“ tés dél ló dé noviembre. Lós alumnos de- 
“ saprobados en los trabajos prácticos, déte» 
" rá repetir los mlshics, ínséribiéhdasü nilth 
“ vámenté.
’tf) Los trabajos pfáctleóá, tiílá Véz éíévadftS 
“ lás blásificacionés a qué se refiere el ihüi» 
“ so c) sérán devueltas a] alumno, quién 
“ i-as presentará a la Mesa Examinadora ál 
“ rendir el examen dé la mátériá.
"g) ¡Los alumnos no podrán Ins-ri'birsé pftra 
“ réalizar los trabajos prácticos de un. áño 
" si ho aprobaron lá fiiatéria córrelativá al 
“ trabajó práctico dél diirsó ántéfiór, salva 
“ eil forma condcionai según lo establecido 
" eh eí ápártado respectivo,
‘íhj tos trabajos prácticos áptobados Són Vá=. 
h lidos pór eí téfminó de_ dos añas, 
‘íA- SE LQs Stifesós SÉ. sÉMfi'íÁfeiO- > 
“ Art. 5á. Lós CürsóS dé Sémiriárió 0fl ift- 
“Escuela Superior dé Ciencias Económicas,. tioiií« 

. ,fpf.énden tres cíelos-.gradúateles gn íóá.«guien»
“tes cúfsóSi . . . ..

%25e2%2580%25a2Qui.ro
ccmision.es
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3er.
4to.
5to

Año
Año
Año

“a)

“b)

“c)
■i

financieras, contables y

resultados que se reali- 
de Seminario.

“hiendo retirar los temas a.ntes del 1? de ma- 
“yo. Tales temas deberán .ser _ propuestos por 
“los Institutos, asimismo los profesores que ten- 
“drán el contralor de los trabajos.
“a)

PRESEMINARIO 
SEMINARIO MEDIO 
SEMINARIO SUPERIOR

Los cursos de Seminario tienen por ob
jeto enseñar a los estudiantes la técnica 
de la investigación científica, estimular y 
orientar su vocación por la misma. Corres
ponde, además, al seminario: 
Formar un ardhivo Bibliográfico, documen 
tal y estadístico.
Realizar -estudios é investigaciones en ma
terias económicas, 
administrativas;
Hacer conocer los 
cen en los Cursos

'IM— DEL PRESEMINARIO '
“ Artículo 54? — El preseminario tiene por mi

sten la investigación científica é iniciarlo 
en ella y se impartirá nociones completas 
sabré:
Metodología de la investigación; 
Técnica de la investigación científica:
1 — elección del tema;
2 — elaboración del plan-;
3 — información bibliográfica; conocimien 
to y uso del material necesario para la in
vestigación; elección de las fuentes;
4 — Estudio, observación y comprobación. 
El procedimiento en la exposición: 
1 —- dispos'clón én las materias;

' 2 — función de las notas y de las citas bi
bliográficas^ modo de hacerlas.
3 — redacción del trabajo; prescripciones 
de formas; confecciones de índices.
La inscripción, a los Cursos de Presemina
rio quedará abierta desde el 1? hasta el 
.15 de abril de cada año. Se iniciarán el 
1? de mayo y se prolongarán hasta el 30 
de setiembre, d'ibiérdose realizar, como mí
nimo, una reunión semanal cuya duración 

- tío será menor de una hora.
Los alumnos inscriptos en los cursos de 
¡Preseminario realizarán trabajos de reco
pilación dé datos, notas bibliográficas, di 
vérsos tipos d? fichas y su Slasificación en 
los ficheros dél £ antiario y una breve mo
nografía aplicando los conocimientos téó- 
i'iñóg aprendidos,
Lós Cursos de preséminario éstarán a car
go de los auxiliares docentes a quienes 
corresponde impartir las enseñanzas indi
cadas en el inciso a) y dirigir a los alum
nos én el cump’irniento de las tareas se
ñaladas én el apartado anterior.
Los trabajos deberán presentarse antes 
del 20 de octubre y serán calificados por-los 
auxiliares dccéntés conjuntamente can la 
Dirección del ¡Seminario, previo infórme 
feSCrito sobré el dtsaíróiio del crirso y de 
Cada una de las monografías realizadas. 
Los alumnos que nO Satisfagan el 75% de 
las reuhifir.es, O ctlybs trabajos sean desa
probados, dcbé"án realizar Un nuevo cur
so de Preseminario. Los á’ümnos libres 
acreditarán grado suficiente de preparación 
sobre los temas qué establece él apartado 

■ 1, med;ante .Uná prueba escrita realizada 
en él Semanario, bajó ia fiscalización de 
la Dirección del mismo.

.' N — DEL SEMINARIO MEDIÓ ¡
• 11 Artículo 55? = Los álümnOS inscriptos 6ñ el 
- ('cUrsO medio deberán réáliZaí' üñ trabajo iñó- 

. '’nógráfico sobre Uñ témá alíe el seminario há- 
i ”ya autorizado. Al efecto deberán inscribirse des 

¿‘de. 91 hastá CU 15 tes abril dé cada año, de-

“A) 
“b)

"O

<í
“d)

“é)
a
ít

'‘él

<i 
ít
(i
(I
“h)
II
II

o 
o 
u 
ii

‘ib)

“c)

Las monografías serán realizadas bajo la 
dirección de los profesores respectivos y 
la vigilancia directa de los auxiliares do
centes. A tal efecto, los alumnos deberán 
concurrir semanalmente al Seminario con 
el objeto de recibir instrucciones sobre el 
método y desarrollo del trabajo y presen
tar la labor realizada. La primera reunión 
se llevará a cabo antes del 31 de mayo, ba
jo la dirección del ¡profesor respectivo a fin 
de fijar la orientación de cada uno de los 
trabajos.
Los auxiliares docentes atenderán a los 
alumnos, para el cumplimiento del aparta 
do anterior, en conjunto o en grupos, exa
minando la labor realizada y cuidando que 
en ella se apliquen los conocimientos im
partidos en el Curso de Preseminario.
Las monografías comprenderán por lo me
nos;
a)

b)

c)

d)

“e)

“f)

la 
del 

tido 
tí'Oft

le un auxiliar do- 
lien desempeñará su 

|c<n las instrucciones 
ror y las ir st: ucciones de la Di-
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centt 
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rección 
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Sem 
tacif 
tes 
1)

qu

qpl Seminario.
j xn profesor adjunto- 
ur
ai:

o designará

2)

3)

4)

ordenación, de los datos y elementos 
estudiados con los cuadros estadísticos 
y gráficos que correspondan;
los comentarios a los resultados ob
tenidos;
la información detallada de las fuen
tes consultadas;
la inclusión de índices analíticos y bi
bliográficos.

Los alumnos que satisfagan el 75 o|o de 
las reuniones o cuyos trabajos sean des
aprobados, deberán realizar un nuevo cur
so. Los alumnos libres acreditarán grado 
-suficiente de preparación sobre las cues- 
t’ones que fija el apartado anterior, me
diante un trabajo monográfico sobre el te
ma fijado por la Dirección del Seminario. 
Las monografías será-i calificadas por un 
Tribunal formado por el profesor respec
tivo y el Director del Seminarlo teniendo 
.en cuenta el cumplimiento de las pres
cripciones establecidas eñ el inciso 0) y 
previo informe escrito del auxiliar decen
té.

‘Ñ DEL SEMINARIO SUPERIOR i
Artículo 56. — Los Seminarios Superiores 

“tendrán por objeto realizar investigaciones so- 
“bre cuestiones estrictamente científicas ó So- 
“bre problemas de actualidad local, nacional 0 
“internacional. Se dará preferencia en los mis- 
“mós a los temas relacionados con el Norte 
“Argentino,

Los alumnos regulares inscriptos en el Se
minario Superior deberán cumplir u.i cur
so de seminario á cuyo efecto deberán ins
cribirse dentro del plazo que fije la Di
rección del Seminario.
La Dirección del Seminario, a propuesta 
de los Institutos, propondrá al Decano, 
para su autorización los cursos a desarro
llarse durante el año, como así también 
los profesores a cuyo cargo estará’ la rea
lización de los mismos.
Los cürSos de Seminario se desarrollarán 
entre él 1- de mayo y el 31 de octubre 
deberán comprender pOr lo menos Uná re
unión sémánai. §e constituirán comisiones 
con alumnós inscriptos, no pudiendo las 
mismas exceder de veinte!
Lo§ cürsOS de seminarios están bajo lá iñ- 
m?d¡áta dirección dél profésOi' designado
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“Escuela y nombrado por reso’ución del .Hono- 
“rabie Consejo.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

.ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

DECRETO N’ 4634-G
Salta, 28 de setiembre de 1956 
Expediente N9 65>10|56.

Visto el presente expediente en el que el Es
cribano Público Nacional, don Julio Ramón Zam- 
brano (h) solicita adjudicación de uno de los 
Registros Notaria’es creados por decreto ley nú
mero 198 de fecha 4 de mayo próximo pasado; 
por ello, habiendo reunido el mismo con los re
quisitos exigidos en el art. 17 de la ley 1084, 
modificada por decreto ley número 176 del 18 
de abril del año en curso, de conformidad al 
informe expedido por el señor presidente del Co
legio de Escribanos de Salta en su informe de 
fs. 5,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Adjudicase al Escribano Público' 
Nacional, don Julio Ramón Zambrano (h), el 
R gistro Notarial número 29, creado por decre
to ley N? 195, de fecha 4 de mayo próximo pa
sado; debiendo el mismo cumplir con las for
malidades que le fueren requeridas por el H. 
Tábunal de Superintendencia, como previas al 
ejercicio del notariado, en su carácter de titu
lar de Registro,

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, ínsértere 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA

José María Rada
ES COPÍA

RENE FERNANDO SOTO
Jefe do Despacho de Gobierno J. é i. Pública

DECRETO N9 4635-G 
Salta, 28 de setiembre de 1956 
Expediente N’ 6603|56.

Visto ei presente expediente en el que ¡a Es
cribana Pública Nacional, doña Stella F'gueroá 
flolá, solicita se le .adjudique uno de los Re
gistros Notariales creados por decreto ley nú
mero 195 de fecha 4 de mayo próximo pasado; 
por ello, atento a lo informado por el señor Pre
sidente del Colegio de Escribanos de Salta en 
su informe de fs. 3, y habiéndose llenado lós 
requisitos ex'gid'" c- 1 art. 17 de la ley 1084, 
modificada por decreto ley número 176 del 18 
de abril del año en curso,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase a la Escribana Pública 
Nacional, señorita Stella Figueroa Sólá, el Re
gistro Notarial número 30, creado por decretó 
ley número 195, de fecha 4 de mayo próximo 
pasado; debiendo la misma cumplir con las for- 
itna’.idades que le fueren requeridas -por el & 

Tribunal de Superintendencia, como previas al 
ejercicio del notariado, en su carácter de titu
la- de R:. istro.

Art. W— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Jasé María Ruda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. ó I, Pública

DECRETO N9 4633-G 
Salta, 28 de setiembre de 1956

Expediente N’ 6E'90|56.
Visto el presente expediente en e’ que el Es

cribano Público Nacional, don Alberto Arturo 
Quevedo Cornejo, solicita adjudicación de uno 
de los Registros Notariales creados por decreto 
ley número 295 de fecha 4 de mayo próximo 
pasado; por ello, habiéndose llenado los requi
sitos exigidos en el artículo 17 de la ley 1084, 
m'd'ficada por decreto ley número 176 del 18 
de abril del año en curso, de conformidad a 
lo informado por el señor presidente, del Cole
gio do Escribanos de Salta, en su nota que co
rre agregada a fs. 3 de estas actuaciones,

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:-

Art. 19 —- Adjudícase al Escribano Púb’ico 
Nsc’onal, señor Alberto Arturo Quevedo Corne
jo, el Registro Notarial número 31, creado por 
den etc ley número 195 de fecha 4 de mayo 
p-'y-ro pasado; d hiendo el mismo cumplir con 
las fo malidedes c-.ue le fueren requeridas por 
e’ H. Tribunal de Sup :rir.tendencia, como pre
vas al. ejer-ic’o del notariado, en su carácter 
do titular de Registro,.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, muertes? 
en el Registro Ofic'al y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho fle Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 4637-G
Sa'ta, 28 de setiembre de 1956

Expedienté N9 644(j|5á.
Vistó el presente expediente en el q.Ue el Es

cribano Público Nacional don Waldemar A. Si- 
mesén B’’elke, solicita adjudiración de uno de 
10i Registros Notar’.a’és"'que fueron, creados por 
den-eto-ley N9 195 de fecha 4 de mayo próximo 
pasado, y considerando que el mismo se en
cuentra en cond’ciones de actuar como titular 
de Registro, en V'rtud de habe- llenado los re- 
q.u’sitós exigidos en el articulo 17 de la Ley 
N9 1084 modificada pór decreto-ley número 176, 
de fécha 18 de abril próximo pasado, y á la 
vez comprend'do dentro de las disposiciones es
tablecidas en él articulo 79, inciso d) del citado 
decreto-ley, de conformidad a lo informado por 
el señor presidente dél Colegio dé Escribanos a 
fs. 3 de estás actuaciones,

Ei interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 •— Resérvase el Registró Notarial N9 
32, .al Escribano Público Nacional, don Wa'do
mar A. fsimésén ísielke én carácter de titular, 
por encontrarse el miamo comprendido dentro 
de lás disposiciones establecidas en él articuló 
79 inc'só D) del duneta-ley númé~ó 176, quien 

' BOLETIN OFICIAL__

se desempeña en la actualidad como: secretario 
de justicia provincial, por .cuyo motivo deberá 
optar dentro del plazo fijado en ciento ochen
ta (180) días, a partir de Ja promulgación del 
dscreto-ley número -195 de fecha 4 de mayo pró
ximo pasado, entre el mencionado cargo y el 
ejercicio de su profesión.
Art. 29 Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro Oficial. y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J.él. Pública

DECRETO N9 4C38-G
Salta, 28 de setiembre de 1956

Expediente N? 6383(56.
Visto el presente expediente en el‘que el Es

cribano Públ co Nacional don Agustín Escalada 
Iriondo, solicita adjud'cación de uno de los Re
gistros Notariales que fueron creados por de
creto ley número 195 de fecha 4 de mayo pró
ximo pasado, y considerando que el mismo se 
encuentra en condi rióse" de actuar como titu
lar de Reg’stro, en virtud de haber llenado los 
requisitos exigidos en el artículo 17 de la ley 
2084 modificada por decreto ley número 176, 
de fecha 12 de abril próximo pasado^y a la vez 
comprendido dentro de las disposiciones estable
cidas en el artículo 79, in-iso d) del citado de
creto ley, de conformidad a lo informado por 
el señor Presidente del Colegio de Escribanos a 
fs. 3 de estas actuaciones,

E! Interventor Federal de ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Resérvese el Registro Notarial N9 
55, al Escribano Público Nacional, don Agustín 
María Escalada Iriondo, en carácter de titular, 
por encontrarse el mismo comprendido dentro 
de las disposiciones establecidas en el artículo 
7’, inciso d) del decreto ley número 176, quien 
se desempeña en la ac'uaUdad como escribano 
secretario d?l Juzgado de Primera Instancia y 
Tercera, Nminación en ló Ovil y Comercial de 
la Provincia, por cuyo motivo deberá optar den
tro del plazo fijado en c’e^to o henta (180) 
días, a partir dé la promulgación del decreto 
ley número 195 de fecha. 4 de mayo próximo 
pasado, entre él mencionado cargo o él ejer
ció de su profesión.

Art. 29 — Oomüniquése, pübliqUese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
_ José María Ruda
ES COPIA

rene FéRnánDo soto
Jefe ds Despacho de Gobjelno J. é í. Pública

DEÓRETO N? 4636—&
SALTA, 28 de setiétribfé de 19150,
EXpte. ir? 6665(56,
VISTO él présente eXpédieiite étl él que ei 

Escribano Público Nacional, dolí Gustavo Raucll 
Ovejero, solicita adjudicación de uno do los 
Registos Notariales creados por decreto ley 
número 195 de fecha 4 de mayo próximo pa
sado; por ello, habiéndose llenado los requi
sitos exigidos én el artíúlo 17- de la Ley 1084( 
modificada por decreto ley número 176 dei 18 
dé abril del año en oui'gó; de cúnformidaq, g
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informado por -el señor Presidente del Colegió 
fe Escribanos de Salta, en sn: nota ‘que caire 
.agregada a fs. 3fde estas actuaciones,

S Interventor Federal en la Provincia de Sal tu 
DECRETA:

Art. 1® — Adjudícase al Escribano Público 
Hüacional, señor Gustavo Raúch Ovejero, el 
Rsgistro Notarial número- 34, creado por De
creto ley número 195 de fecha 4 de mayo pró
ximo pasado; debiendo el mismo cumplir con 
Has formalidades que le fueren requeridas por 
él H. -Tribunal de Superintendencia; como pre
vias al ejercicio del notariado, 
fe titular de -Registro. 1 
Art. 2? Comuniqúese, P’iblique 
H Registro Oficial y ” <•» vp-i- 

ALEJANDRO

Art. 29 — El presente decreto será refrenda- 
‘dd‘'pbr"S..S. 'él Ministro de Economía, Finan
zas y'Obras Públicas.^ 1 1 búsuaa . .

'Art. -“comuniqúese, v>ibIínúPbJ, insérte
se en a! Resis-r- jiri:!iíve<.

ALEJANDRO LASTRA 
............. CARLOS A. SEGON
Es copia 1 ’ 'r r

' RENE’ FERNANDO SOTÓ' '
Jefe de Despacho de" Gobierno J. é I. 'Pública

DECRETÉ N9 4644—G. 
SALIA, 
Expte ■ j>
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das planillas 
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del 
Diario Norte; 
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raí su carácter
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Se

tor Federal

LASTRA
José María Rud

DECRETO N« 4642—G.
SALTA, Setiembre 28 de 1956.—
En atención a que S. S. el Ministro de Go

bierno, Justicia é Instrucción Pública, Dr. José 
María Ruda, asumirá el Mando Gubernativo 
de la Provincia, por ausencia del suscripto,

FEUNANIin 1 r--:
Jefe de Despacho ue G'ilfenv

El Interventor Federal-<Ic !a Provincia de Salta 
DECRETA:

de retiñ
ía Comi- 
“Norte”, 
lo infor-

*1 que la

Ait‘. 1*  — Encárgase interinamente de la 
Cartera de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, al señor Subsecretario del mismo Depar
tamento, Dr. Juan Francisco Mathó, mientras 
el titular' se encuentre-en ejercicio del Mando 
Gubernativo

Art. 29 —
en el Registro Oficial- y archívese. -.

ALEJANDRO, LASTRA 
José María Raída

:n concepto 
personal de 
Informativo 
y atento a 

meral de la Provine’a

Interino de la Provincia 
■L T A :

¿DECRETO N9 4640—G
SALTA, 28 de setiembre dé 1956
Expte. n’ 7201|56. -
VISTO' el presente expediente en

¿Escribana Pública Nacional, ¡señorita doña El- 
va Delia Morales, solicita adjudicación de uno 
fe los Registros Notariales creados por decre
to ley número 195 de fecha 4 de mayo próxi
mo pasado, por ello, habiéndose llenado los re
quisitos exigidos en el artículo 17 de la ley 
2084, modificada por decretp ley número 176 
fel 18 de abril del año en curso, de conformi
dad a lo informado por el señor Presidente oel 
Colegio de Escribanos de Salta, en su nota que 
corre agregada a fs. 3, de estas actuaciones.

de la Provincia.— ■
Comuniqúese, uubiíquese, inserte

«e

Es copia
-1-r-vR PRRN'ANDO SOTO'

Jefe d? Despacho <le Gobierno, J. é I. Púbil

33 Interventor Federal en la Provincia de Salta 
S> E t: R E T A :

Art. I9 — Adjudícase a la Escribana Públi
ca Nacional, señorita elval Delia Morales, el 
¿Registro Notarial número 36, creado por decre
to ley número 195 de fecha 4 de mayo próxi
mo pasado, debiendo la misma cumplir con 
■las formalidades que le fueren requeridas por 
■el H. Tribunal de Superintendencia, como pie- 
vías al ejercicio del notariado, en su carácter 
de titular de Registro.

Art. 2°. — Comuniqúese.'publíquese, Insértege 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO^ ' *
Jcsé

DECRETO N? 4643—A.
SALTA, Setiembre 28 de 1956.—
Expte. N? 22.748|56.—
VISTO la .nota cursada por la Asociación Ar 

gentini de -17'.--d--nd- :«i r- niH, i a- a rea
lización del XXVH Congreso Argentino d-.-. 
Cirugía, invita a designar representantes; te
niendo en cuenta ¡a imoorLáníTi que revisten 
esta clase de reuniones científicas y que cons 
tituye un anhelo de¡ Ministerio del rubro, rei
teradamente evidenciado, de propender a la ina 
yor capacitación de los profesionales de su 
dependencia,

El Interventor
D

Federal Interino de la Provincia 
E C R E T A :

LASTRA _
María Rud:

<70 PIA
-••wR FERNANDO SOTO 

rl-. o r’e (irUiif!”

DECRETO N? 4641—G.
SALTA, Setiembre 28 de 1956.—
Debiendo ausentarse el suscripto a la Cipital

Federal, en misión oficial,

Art. 19 — Desígnanse Representantes de la 
Provincia de Salta, para el XXVII Congreso 
Argentino de Cirugía, que se realizará en la 
Facultad de Ciencias (Médicas, de Buenos Ai
res, entre los días 7 al 12 de octubre próximo, 
a los doctores. Ferdinando . Marcelo Virgili, L. 
E. N? 3.959.980 y Heraclio Olaiz, L. E. N°

El Interventor Federal de la Provincia
DECRETA.:-

"? C / ají. I? — Pénese eñ 'pols?siónrj8elrM¿ñdo Gu 
■■ r.~r -se-a ni

ñ5í*  Ibernativo =de .-la -Provincia.-..a-S..S. el Ministre
°-V‘ 'fel.Gob'iérntgr Justicia -.éjráÉnstilUcción Pública, 
’s ‘ídt.' Mlría3 Ruda? fcienfras ñurÁ ítlusen-, 
•nc- cr £23 g £-

sáa del suscripto Interventor Federa:.—

3.955.436.—
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.—
TOSE,MARIA RUDA
Jorge "Lüiá“'Férriaiís3ez:íPastor- 
Subsecretario dé-Asuntos Sociales' 

Ai. -iintíLa cargo de la Cartera 
"- '-■■■-S- ' .1,1F a

Es copia: sM
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k Previa intervención de Contaduría 
nuídese por ¡Tesorería General de la 
a favor de
amara de Senadores de la Provincia, 
le Diez Mili Doscientos Pesos min.
- m|n.), para 
haga efectivo 
Ramón Rom,

la Habilitación de Pagos

que ésta, en su opor- 
a los beneficiarios se-' 

;cro, Jüan Carlos VUla- 
'redo R. Amerisse y -Antonio Appa 
la proporcior indicada en las pia-! 
se adjunta a estos obrados, y en. 

extraordinaria como 
Investigadora del In- 
L. y Diario Norte; y

la proporciór 
se adjunt"! ■- 

de retribución

“Norte” S. ¡R
ación del ga’sti de referencia al Ane- 

¡tn 2— Otros Gastos— 
s Globales— Parcial 1 

retribucio- 
Presupuesto en vigen-

a) 2^_ Partí
Comisión 

de la Ley

lie
i íia
In vestigadora, 
de

29
Rt

— Comunique
’istro Oficial

TOSE ...__________
Juan francisco Mathó

•se, publíquese, insérte-s 
y archívese.
JARIA RUDA

' 1 " '-ÍA1>! I ><
' >e.sn:if:ho de

DECñi
SALT7
Expíe.

TO N0 464p 
, Octubre 2¡ 
N° 2848'0 56.
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a 1956.—
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duríá C

de Jubilaciones y Pen- 
solicita el ingreso de a- 
jspondientes a servicios 
de la Provincia por don 
tentó a que ñor corres-

e

EL Inte

rt.

atronales corr
. en la Policía
1 Amaya; y| e

. un ejercicio" vencido y ya cerrado, le
urrentes las disposiciones del artículo 
Ley de .Contí.bilidad N? 941;

lo, atento -a¡‘ lo informado por Conta- 
eneral de la Provincia,

¡ (Ventor Federal interino de la Provincia

9 — Reconoce ;e un crédito a favor de 
de Jubilación ¡s y Pensiones de la Pro- 

]ior la suma!' d
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A 
la Caja 
vinjia 
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vos] Me iédá Nacional4p
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sai écedentemenlt

29 — Con ín
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.£ Tp-' ss arte ísg- ndaraí»? eá s- grC-vi
- dife -i'conocido,.por...c’ ~~■ " rt ' '• l-‘i U 3.- rs-j T3.~ ¿jn

el artículo' interior, coni. ;3 í • e>r 1
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A imputación a¡ Anexo,•©— Inciso. iJiijco—r^ar- 
' ' ■ " tida Trmcipal-3^.-Parcial í^jDeuda.-, Pública, 

. de. la Ley de Presupuesto-;i-.eñ,.vigóp.-r
' ,.ai-i. a*. — Comuniqúese, ■ publíquese, insérte- 

«fe su Registro Oficial y archívese.-— 
í. > - " ‘ ‘ ’JÓSÉ' MARIA 'RUDA

1 DECRETO N’. 4647-E'
f . Salta, Octubre 2 de 1956 (
i Expediente N9 2918-G-56.
p: " 'Visto este expediente en el que el señor Jus- 
¡ . to P. Santa Cruz, solicita ante la Caja da Ju- 
¡ . ■ bilac-iones .y Pensiones de. la Provincia un. sub
! ■ sidio.que establece el artículo 71? del Decreto-

Ley 77|56, eri concepto de gastos de sepelio e
¡ f actuados con motivo del fallecimiento de la
■ , jubilada fallecida, señora María Patrón de Sau-
I' ta Cruz; y,
i ■ -'GÓNSÍDERANDQ:" : r . . I
¡ ' Que la referida Institución hace lugar a lor • •I solicitado por el -recurrente, por encontrarse
; . comprendido dentro de las disposiciones lega-

■ les vigentes sobre, la materia;
■ .. Por ello, atento a lo dictaminado por e¡ se-
I ■ ñor Fiscal de Estado a fs. 19.

■ - El Interventor Federal Interino de la Provincia 
r> T C •< E T A :

.. Ar,t. 1’.— Apruébase, la. resolución n° 61C de
‘ fecha..4 de.setiembre del'año en curso, dicta

ba por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de.

" uC.'3í>O3r &■ SEG0N
i -. copia ... , t- ,.

1 '•■.i.tL ...vi. tfí^iso í herrero. ...
* •• vi" ■ t Despacho del M. E. i'*.  y <>. .i;úb.:<'as

' \ ' DECRETÓ N? 4646—E.
SALTA, Octubre 2 de 1956.— 

í?>£Eípfe!-NíJi288Í¡Qi56^-- * -• • i-.
! . , -- -VISTO’ qué !,la -Caja de • Jubilaciones y Pen- 

'-•sibneé''-'dé'''ía-'Próv-Ihcia solicita^ el .ingreso- d° 
| “apófíes7 patfoñálé’á cOrfespoñdientes-'a servicios

." ■'prestados' en lá'Policía de la-sProvincia'pór don 
”-‘Eduardo'“-Vaídéá Loz’arió-;'<fy,'-atento a -que -por

I . '’con-éspóridér a uñ ejéi'ciciñ'vencido y ya cerra-
■ ,• dó'z ,Ié áróri -éoncurreáites las'i'disposicionesodel 

i :'*ártículo-'65 í‘dé':lá“Ley'-,d'e Contabilidad.-'-N9.-941; 
[ ' 'Por ello, atento a lo informado por Conta- 

•ddría1’ Geñéraih'dé la» Provincia, '■» W -<> -
• ? ' C;ÉPl3it(ñv '!ítbr Ti'él!S8-.i£í Sñiev.-no ds> la'.SJrovincíaI
- . -- - - ttT 011? j-.r -, ... ,.

Ai. T.— Reconócese un crédito a favor de 
'. * íá'-.éája dé-"‘Jihbil aciones''(y Pensiones. de. ¡a Pro 

. .Tíñela pór-'lá ¡afina dé $ - 509 67 ‘'«g. (Quiaieu-
• tos'nueve pesós; con- sesenta y siete centavos 

<%.), por el concepto expresado precedentemen-
1: ■■ - te. • ■:

. Art. 2’.— Con intervención de Contaduría
i 'General, páguese por su Tesorería General a 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
! .•’■ . vincia, la suma de $ 509.67 <%. (Quinientos nué 

. -ve pesos con sesenta y siete centavos moneda 
. nacional), en cancelación del crédito reconoci-

>• do por el artículo anterior, con imputación
; • al Anexo G- Inciso ¡Unico- .Partida Princi-
I' pal 3- Parcial 7- Deuda Pública, de la Ley
j. .. de Presupuesto en vigor.
i Art .3?.— Comuniqúese, ptiblfquese. insérte-
¡ . - se en el Registro Oficial y a, chivóse
¡ ' JOSE MARIA 7'RA
¡ ‘ CARLOS A. SEGON

(Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

’ . Jefe de De.spp.cho del M. de E. F. y O. Públicas

Ja Provincia,; cuya,.',pa^te< dispositiva establece:
Art. 1?.-TT Acordar ai ‘señor Justo P. Santa .... • . . .rs 'f- ■ ‘ - ■

Cruz, el subsidio que e.st^blecg ,61., artículo 71 
del-Decreto-Ley 77¡56, por la súma de5.000 
(Cinco Mil Pesos M|N.) en concepto de gastos 
de sepelio efectuados por el peticionante con 
montivo del fallecimiento' de la jubilada de es
ta Caja, señora María Patrón de Santa Cruz 
importe que 'deberá imputarse, a la cuenta “Sub- 

; sidio Artículo. 71 decreto-Ley 77¡56”.
2° ■ C o mulliques;,-, pnbiíauese. inserto 

s.- <■>) c.1 Flfgrihrn Oficial y íuchiví-se.—

JOSE MARIA RUDA 
' ., ..CARLOS A. SEQQÍT ,

Faniiago Félix Alonso Herrero
■ >>■ ■ ~ y f*  Públicas

DECRETO N? 4648—E
SALTA, 2 deoOctubre.-.de, 1,956
Expte. n? 2584-E-56.

-i viSTO-'este expediente..en'.el que-la Compa
ñía Esso S: A •P-'i-./e.’. -Argentí .a. elej-ampa- 
ra su1 aprobación"» planilla*,  con los costos defi
nitivos de elaboración de gasolina en ia plan
ta de San Pedro por el primer.-rsemestre del 
corriente año, y ■ ■■ ■.
CONSIDERANDO:

Que como en otras oportunidades al Gobier- 
ry 'a P 'A un. funcionario a
los efectos de vérifiear en los libros de dicha 
Sociedad en Buenos Aires la veracidad de las 
aludidas liquidaciones aprobándose las mis
mas sujetas a una revisión posterior a fin de 
no entorpecer la percepción de las liquidacio
nes correspondientes al Estado Provincial:

P-n- elle de a - e do a 1-» nformado por Ofi
cialía d*  En’aec con la Autoridad Minera Na
cional y por Contaduría General de la Pro
vincia, .

El Interventor Federal Inter ho do la Provincia 
decreta

Art. 1? — Apruébase, sin perjuicio de las 
comprobaciones que pueden realizarse ulterior
mente, la planilla de costos de producción de 
la planta de gasolina de San Pedro, que pre
sentan la Compañías firmantes del Convenio 
del 6 de abril de 1933 con la Provincia de Sal
ta, por el semestre del affo en curso (enero 
junio) de 1956) y que se establece a travéz del 
.siguiente cuadro numérico-:
Produción total enero 1? - junio 30, 1956 Litros 
389.014 — Costo de manufactura por litros 
$ 1.583.48

■.- -c--!"- ~ o. d»ente a la Pro
vincia de Salta por el período enero 1? junio 
30, 1956 Litros 46.682 a $ 1.58343 — $ 73.920.01 
Costo. de manufactura cargada a la Provincia 
,en liquidaciones mensuales Litros 46.682 a 
$í0.001 —'$• 46,'68'-'-' ' ’
En vista de que el costo de manufactura so
brepasa la cifra fijada en liquidaciones men
suales no se le carga a la Provincia la dife
rencia. t

Art. 2? —• Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y ai-'-hívese.—

JOSE MARIA RUDA 
CARLOS A. SEGON

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho de) M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N« 4649—® ‘ \
’'’SALTAT2‘!dé-;?O¿tútíré;-áé 1956. :

VÍStoDo‘'dispuesto pór Decreto' Ley -N?,.2551 
56 por é’r’'cúúl '"se ’d'é'clárá disuéltá ra^Dir'éc- 
ción General de Suministros-del-.Estado. =y^se '
designa una Comisión Liquidadora a ios fines 
de paralizar todo trámite de adquisición; y 
CONS'lDERÁÑb’O: ' ''ir— -t ¿4
1 Que1 dé acuerdó1 a ’ld informado* por- TeSoré- J
ría General‘de la' Provhfcia, •’éx-isten dos-óíd-*- 
ñe’s ’de ^pagó &él,íós'Ejercicio’'195'4'"y T95óT<3on "I
remanentes de‘,r$lv155‘.‘ '946 .‘38 y ■$<'.1:577.380)86 
m|ñ? íqúé‘ gravitará iobrel íá deuda exigióle de 
la Provincia,' sin que puedan ser utilizados por 
ningún otro, organismo, ya que los 'mismos es
tán a la orden de la 'extinguida’ dependencia;

Por ello, ' ’ ■ I:,': ' ■«■).
— '1

El Interventor Federal Intrrino de la Provincia
DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase a Contaduría General 
de la Proviseia a desafectar de la Deuda Exi- 
gible los saldos de $ 155.946.38 m|n (Ciento 
cincuenta y cinco mil novecientos cuarenta y i
seis pesos on tr<ir.tapy. ocho .centavos Mone
da Nacional) y $ 1)^577.380,86 m|n. (Un millón j
quinientos setenta y siete mil. trescientos ochen |
ta pesos con ochenta y seis .centavos Moneda 1
Nacional) correspondiente a- las Ordenes de |
Pago n?s. 447- Intervención N’ 626-Parcial n?
10- Ejercicio 1954, ,y 361- Intervención N? 549 
Ejercicio 1955.

Art. 2?.— .comuniqúese, publíquese, insérte-
■ ilRRiíln*  Oficial v chiveas.—

' ¡OSE MARIA-RUDA ¡
CAítSaQS A. SEGON

Snntiagn Alonso Horrero ¡
¡i y. •*  "'.f-.-r ¡l < f. I" t v fD I' rp. ‘Vi*,  rfl

DECRETO N? 4650—E
SALTA, 2 de Octubre de 1956
Expte. n? 1594-D-56." .,
VfS'rO este expediente en el que el ex-Au- 

xiliar 29, derla Policía, de la papital, don Luis 
Martín Díaz ¡.solicita ante la. Caja, de ■ Jubiia- 

'ciones -y Pensiones de la Provincia reajuste de 
su jubilación ■ acordada por Decreto n° 15037 
de. fe-ha 11 de julio de 1955,-en base al ma
yor tiempo trabajado,y-sueldo,percibido; y, 
CONSIDERANDO:

Qve la Institución referida hace lugar a 
lo sol cithdn ■*'*-  e’ -ec.'*- ’rpi te. pnr e»'ccn- 
trarse. deniro de las disposiciones degales so
bre la materia;

Por ello, atento a 1° dictaminado por el . 
señor Fiscal de Estado a fs. 34,

El Interventor Federal Interino de la Provincia
DECRETA:* ' 'l. i,.-. -

Art. 19 — Apruébase la resolución -n? 604 
de fecha 3' de setiembre del año en - curso, 
dictada por la Caja' de Jubilaciones -.y. -Pen
siones de la .Provincia, cuya parte dispositi
va establece: i, ;
“Art. 1? — REAJUSTAR el haber de la jubi- 
“lación extraordinaria acordada al '•efipr Luis 
“Martín Diez Mat. Ind. n? 3925067 mediante 
decreto n? 15037 de fecha 11 de julio de-1955 
'en base ál mayor tiempo: trabajado y sueldo 

‘ “percibido con-posterioridad al .cuadro jubila- 
“torio de fs., 12, en la suma de $ 621.71'm|n.
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(Seiscientos veintiún pesos con setenta y un 
“centavos Moneda Nacional) á liquidarse des- 
“de la fecha en que dejó de prestar servicios 
“con más la bonificación establecida por el 
“artículo 34, apartado 2) delDecreto Ley 77|| 
“56”.

Art.
se en

í i v V. r\ i*<
2'-’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial.^ archívese.—

JOSE, MARÍA, Rl ’PA...
C.ixtLOf) ’A. SÉGON

copia:Es _
Santiago Félix Alonso 'Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Fñblio'a»

DECRETO N? 4651—A. ' “
SALTA, 2 de octubre de 1956.
VISTO la necesidad de cbmisioñaf a' úna-per

sona para que sé 'traslade ¡a la Capital Fe
deral con el fin de traer úri. ambulancia “Mer
cedes Bénz” a esta ciudad, qúé‘'fué’ dónada^por 
el Instituto Naciopáí Acción Social' con 
destino a los Servicios Asisténciales ' del Mi
nisterio del rubro, '" - • - -

El Interventor Federal Interino^en^ia Provincia 
í) E C U Sí T 4

RESOLUCIONES DE LOS

MINISTERIOS

RESOLUCION N? 313—G.
SALTA, Setiembre .20 de 1956. ,s
Expte. N9 7947156.
VISTO lo solicitado por Ja,-*Dirección»  ,de la

Cárcel Penitenciaria, .en nqtaHN° .406, cde,.,fecha .
11 de setiembre ¿del año^en.curso,

El Ministro Interino'de Gobierno, J. e'I. P. 
R E b t‘ E L’V*É:  ‘ •

l9 — Suspender en. el-ejercicio de. sus.fun
ciones por el .término .de. fres .(3) días, sin o- 
bligación de prestar . servicios,,.al. Oficial 6n 
(Personal. .Ojn-.ero. jr de, hfapsfranza), £eja,Cár
cel Penitenciaria, don Estargidio Vaílejos,. por 
tomarse atribuciones que. no. ie corresponde, 
contraviniendo prdenes.de la Superioridad—

2? — Comuniqúese,. publíquese, dése, al Libro 
de Resoluciones y.archívese.—.

Art. 1? — Autorizar al "Auxiliar Mayor ■ -chó 
fer del Ministerio de Gobierno,’ Justicia í Ins
trucción Pública- don7 Raúl ; Nicolás- Frías . -L. 
C. n? 3.942.967-, a trasladarse a lavGapitaL.Fe- 
deral, comisionado-por -el-Ministerio de Asun
tos Sociales y'Salud "Pública,-para: traer a es- • 
ta ciudad una ambulancia “Mercedes Benz” 
que fué donada por el Instituto Nacional de 
Acción Social con -destino. a.;los- Servicios Asis- 
tenciales del citado Departamento de estado.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese,' i’nserte- 
tese en el Registro Oficial i y archívese:

JOSE_ MARIA RUDA
Jorge Liáis Pastor

Subsecretario de Asuntos-Sociales Interinamente 
a 'cargó de la Cartera- ■ ■ 

Es copia: ’ - • —
A. MENDIETA ‘ ’ • • -

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

Juan Francisco Mathó
Es copia: ’ -
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno,’ J; o I. Pública

RESOLUCION .N? 314—G...
SALTA, Setiembre 25rde_195(j.—.
Expte. N? 7^6^— ' ,7, ..
VISTA la .«Lepuneia presentada .por .el señol

earlos Alberto Macoritto, en fecha 11 de setiem 
bre del año en curso, sobre los hechos ocurri
dos en la Jefatura de Policía, y siendo propó
sito de este Ministerio dejar debidamente a- 
cl arado la veracidad de la misma,

El Ministro Interino-de Gobierno,. J-. é-, I. F 
RE S UE L VE>:r- ■ . v

■3i¡ -5 ¿
Art. í" — Designar sumariante “ad-honorem-”- 

’al señor Fiscal de Estado'Dr. "Roberto S. Stor- 
ni, para que investigue ‘las denuncias‘que sé 
formulan en el presente expedienté, debiendo 
remitir a este Ministerio las conclusiones a 
que arribare.—

2? — Comuniqúese, publíquese, dése árLibr; 
de Resoluciónés, etc.— " ’'

35? riel
dústiia (¡hética y Afinjes.—
29 _ ¡ I

cioneé y.

Có> ivenio Nacional N? 158|50, para, la

dése al Libro de Reso-
luí

Cq nuníquese, 
archívese.-
Juan Fraticifcó1Mátfió

Sub-Secretflrio de Gobierno, 
‘‘ tttí

•Es

Justicia e TUS'-
Púb'lica inte Lihamérite a cargó:ciói 

qe la Carterai
iópi ■- I

le Gobierno

Jefe d Di
EKNAIWO*  
□paciiu »í.h

RESOLl 
SALTA, 
Exp 
VIS

nei tro- ,1. 'e -1 ->v‘-ibiic

—A.
¿d'e' 1956.

OION N? 484f-
Septiembre ¡28

;é. N’ 22.794|56. ¡
:n- e'ste -expedí
dé la Dirécción" deíPaíronato y ■ Asis-

ente lo -.'Solicitado' por
ql Conseje

So< íal1 dé 'Meñqreé, referente 'á' la distri- 
de 
y'

i encía 
llución

:ecas:
lamento
i

•los-$ 600.000. 
.teiifo á" lo- 
lontable de

-. para la atención dé 
’ofmáBó por-'el Depar-ih:

j este Mtriistéfit),

b
: fe A.. S. ,y m S.f P.úbl’ca 
R, L XJJ:“ i

DECRETO N« 4658J-G .:
'alta. 2 de octubre' -de,'1956 -• • ■
Expte. n’ 8124|56. • r-
VISTA la nota de’ fecha’ 26 de-’.setiemhre 

-de 1956, en ia que la Intervención Municipal 
de Aguaray, solicita se declare feriado, el ..día 
3 de octubre en curso, a fin -de-dar mayor., re
lieve a las Fiestas Patronales de- esa .localidad 
en honor de su Patrona-Santa.Teresa,del Ni 
ño Jesús, - . - 5,- ■

El Interventor'Federal Interinó dé la" Provincia 
DECRETA': ■’"r

Juan' Francisco '-Mathó'
'•P!« ■ . ■ . . . ■

1

Art. —■ Declárase.-,fériado c.el ...dja,, 3. de 
octubre de 1956, en: el Distrito Municipal de 
AGUARAY. ' - -u- ,. -?

RESOLUCION 315—G. ‘ '
SALTA, Setiembre 25 de 19'56i—
Expte. N? 7956|56.— ' " ‘
VISTO lo solicitado por la 'Dirección de la

Cárcel Penitenciaría de Salta, en' nota N° 402, . . iñ’.T ■ i . • >. • . ■
de fecha. 10. de setiembre,del aflojen curso,

El Ministro Interino-’áé Asunfós Sbciál&'y S. P.
'■■':‘;RESU‘ELIVE':' --r ' “

árt. 2’ — Comuniqúese,¡ nuhllin»-«c*.
se en el Registro Oficial y archívese.—

TOSE MARIA RODA 
Juan Francisco Mathó 

es copía ;
RENE FERNANDO SOTO

.in-c, íiQ Descacho de Gollierub ‘ÍJ. é I. Pública

l9 — Suspender en el ejercicio de,sus fun
ciones, por el término de dos (2) días, sin o- 
bligación 
Machaca, 
Obrero y

! tenoiáría,
tro de las penalidades establecidas por el Art.

de prestar servicio, ál señor Ramón 
en el cargo de Oficial 29 (Personal ■«
de Maestranza), de la Cárcel Peni- 
por encontrarse comprendido den-r-

n'obar la disti ibución de-'lá suma deF ........ . -----1? — A
.. _ m|’iu ’ (§éiscÍ3nfoswMilBPésós*  Mone-- 

la N fcio: :
ie 1 ,s becáé"dispuesta por ■’él’Consejo de
4-1 —'XÍL * ,T—l'-.'J.-.'lll— ■ * 'v. * ' 'A',., — 1-* —, ni Ctnnint

! 600 000.-
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ira pá'gó’'dqp' 
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c: T’VÍ
.eserva paral 
iñergencia’ c i 

s f m'cionéslfy"
s al Consej

subsidios, Organización 
experimental?
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‘‘•dé’’ rfindsl 
dea- . t-'. . i)

4- í
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i elegios

T
de j 
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confé:
come 
escue 
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deríll'
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guar 
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199. Q7C.—

$ 600.000.—

publíquese, dése-al Libro

Jorgeti his Fernández Pastor 
ario do Asuntos Sociaie-5 
. a cargo de la Cartera

A.
Jefe

Mi
de.

op>a:
NDIETA
Despacho de talud tulilica y A. Social 

' II___ ' 1 J ■ - -

RÍESC ■1847—A. 
de 1956.—

LUCION - NR- -
i, Octubre 2
•N» 22.789I56;

3 este expediente en-ei ique -la- Oficina 
ología de la Dirección General de Sa- 
lolicita la -j ro

Expte
VIST

1 de jPaii 
hidad-, 
de acuilrdo a las muestras que oportunamente 
ad;ont<
CCtjíSI 1ERANDO:

(pue m el c™.—
zado pi r la Oficinal d.e Compras de este Minis- 
ter 
toiio c >n destino a Oficina dé Paidología, Te
sorería 
y Lice: j

visión de -fichas ¿y sobres

;■ y,

:n el concurse

ara la adquisi

y Servicio 
cías, tan se

dei
ño

de Precios N° 13, reali

:ión de artículos de escri-

Reconocimientos Médicos 
se presentó cotización de

prdenes.de


1

PAG. 3194
S i r» < .

SAETA, 10 DE'OCT.UÉPJE .02^1956 BOLETIN OFICIAL

precios la firma Juan B. Gastaldi,". de- esta ciu- 
aad; .

Por ello, atento a lo aconsejado por la Ofi
cina de Compras y - lo informado per el De
partamento Contable, -

El Ministro Interino fie Asuntos Sociales y S. P. 
RESUELVE:

1-' — Adjudicar a la firma Juan B. Gastaldi, 
de esta ciudad, la provisión de artículos de 
escritorio, por un total de Nueve Mi' Cuatro
cientos Diez Pesos Moneda Nacional (S 9.41u), 
con destino a Tesonería, Oficina de Paidología 
y Servicio de Reconocimientos Médicos y Li
cencias, de conformidad al siguiente detalle: 
TESORERIA: 
100 Talonarios recibos para mul

ta, de 50 juegos por tripli
cado c|uno, en colores dife
rentes y numerados del 001 
en adelante. Según modelo 
adjunto . .........................  $ 650.—

10 Blocks de 100 hojas c|uno
Memorándum, tamaño me
dio oficio. Según modele ad
junto .......    ,, 100.—

OFICINA DE PAIDOLOGIA:
5..000 Fichas Historia Clínica, se

gún Modelo adjunto-......... S 2.020.—
3.000 Fichas Suplemento, según

Modelo adjunto ..............   „ 380.—
5.000 Legajo familiar .................. „ 1.550.—
Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen
cias: ,
10.000 Formularios Examen Mé

dico del Ingresante, s|mo-
delo ...............  $ 3.010.—

5.000 Formularios Sección Licen
cias.. Según modelo adjun
to ............................  $ 1.500.—

TOTAL ............ $ 9.410.—

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal a) 1 
— Parcial 39 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.—

3? — Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

• Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Sociales 

fut. .i ?::•:?-> de la Cari era

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4848—A.
SALTA, Octubre 2 de- 1956.—
VISTO el turno de farmacias de la capital, 

elevado para su aprobación por la Inspección 
de Farmacias dependiente de este Ministerio, 
a regir para los meses de octubre y noviembre 
del año en curso,
El Ministro Interino de Asuntos Sociales y S. P. 

ir je q rr ri: i v r

19 — Aprobar la siguiente lista cíe turnos de 
farmacias de la capital, á regir para ¡os me
ses de octubre y noviembre dei año en curso: 

DIA HASTA HORAS 33 
OCTUBRE:
Lunes 1'-’ Wilde y Alvarado 
Martes 2 Calchaquí .y .Del. Pueblo 
Miércoles 3 San Carlos y Alemana 
Jueves 4 Mitre y Del Milagro 
Viernes 5 Santa Rosa y Baissae 
Sábado G Pasteur y Caseros 
Domingo 7 Bisceglia y Sudamericana 
Lunes 8 Pueyrredón y Del Aguila 
Martes 9 Ej Fénix y Del Mercado 
Miércoles 10 Belgrano y La Química 
Jueves 11 Florida
Viernes 12 Sarmiento y Pellegrini 
Sábado 13 El Indio y Salim 
Domingo 14 Central y Brístol 
Lunes 15 Güemes y Lerma
Martes 16 Balcarce y El Congreso 
Miércoles 17 Wilde y Alvarado 
Jueves 18 Calchaquí y Del Pueblo 
Viernes 19 San Carlos y Alemana 
Sábado 20 Mitre y Del Milagro 
Domingo 21 Santa Rosa y Baissae 
Lunes 22 Pasteur y Caseros
Martes 23 Bisceglia y Sudamericana 
Miércoles ?4 Pueyrredón y Del Aguila- 
Jueves 25 Ej Fénix y Del Mercado 
Viernes 26 Belgrano y La Química 
Sábado 27 Florida ... ,
D-'m’ngo 28 Sarmiento y Pellegrini 
Lunes 29 El Indio y Salim 
Martes 30 Central y Brístol 
Miércoles 31 Güemes y Lerma
NOVIEMBRE:
Jueves 19.Balcarce y El Congreso 
Viernes 2 Wilde y Alvarado 
Sábado 3 Calchaquí y Del Pueblo • 
Domingo 4 San Carlos y Alemana 
Lunes 5 Mitre y Del Milagro 
Martes 6 Santa Rosa y Baissae 
Miércoles 7 Pasteur y Caseros
Jueves 8 Bisceglia y Sudamericana 
Viernes 9-Pueyrredón y Del Aguila 
Sábado 10 El.Fénix-y Del Mercado 
Domingo 11 Belgrano y . La Química 
Lunes 12 Florida
Martes 13 Sarmiento y Pellegrini 
Miércoles 14 El Indio y Salim 
Jvevs 15 Central y Brístol 
Viernes 16 Güemes y Lerma 
Sábado 17 Balcarce y El Congreso

— •,,~9 13 wfde y Alvarado

Lunes 19 Ca’chaquí y Del Pueblo 
Martes 20 San Carlos y Alemana 
M’ércoles Si Mitre y Del Milagro 
Jueves 22 Santa Rosa y Baissae 
Viernes 23 Pasteur y Caseros
Sábado 24 Bisceglia y Sudamericana 
Domingo 25 Pueyrredón y Del Aguila 
Lunes 26 Ej Fénix y Del Mercado 
Martes 27 Belgrano y La Química 
Miércoles 28 Florida
Jueves 29 Sarmiento y Pellegrini 
Vienes 30 El Indio y Salim

29.— Comuniqúese, publiquese, dése al
Jorge Luis Fernández Factor

' Subsecretario de Asuntos So::-: e ■
Ir.t. a cargo de la Caitcrr

'■•drés M endieta
■'< fe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DURANTE ÉL DIA Y LA NOCHE

El Fénix, Del Mercado y Llovet 
Blgrano, La Química y Llovet 
Florida y llovet
Sarmiento, Pellegrini y Llovet 
El Indio, Salín y Llovet 
Central, Brístol y Llovet 
Güemes, Lerma y . Llovet 
Balearse, El Congreso y Llovet 
Wilde, Alvarado y Llovet 
Calchaquí, Del Pueblo y Llovet 
San Carlos, Alemana y Llovet 
Mitre, Del Milagro y Llovet 
Santa Rosa, Baissae y Llovet 
Pasteur, Caseros y Llpvet 
Bisceglia, Sud Americana y Llovet 
Pueyrredón, Del Aguila y Llovet, . 
El F.énix, Del Mercado y Llovet 
Belgrano, La Química- y Llovet 
Florida y Llovet
Sarmiento, Pellegrini y Llovet

' El Indio, Salim y Llovet , ,
Central, Brístol y Llovet 
Güemes, Lerma y Llovet 
Balearse, El Congreso y Llovet 
Wilde, Alvarado y Llovet 
Calchaquí-, Del Pueblo, y. Llovet 
San Carlos, Alemana y Llovet 
Mitre, Del Milagro y Llovet- 
Santa Rosa, Baissae y Llovet 
Pasteur, Caseros -y Llovet .1. 
Bisceglia y Sud-Americana y Llovet

Pueyrredón, Del Aguila y Llovet 
El Fénix, Del Mercado y Llovet 
Belgrano, La Química y Llovet 
Florida y llovet 
Sarmiento, Pellegrini y Llovet 
El Indio, Salim y Llovet 
Central, Brístol y Llovet 
Güemes, Lerma y Llovet 
Balearse, El Congreso'y Llovet 

( Wilde, Alvarado y Llovet
Calchaquí, Del Pueblo y Llovet 
San Carlos, Alemana y Llovet 
Mitre, Del Milagro y Llovet 
Santa Rosa, Baissae y Llovet 
Pasteur, Caseros y Llovet • 
Bisceglia y Sud Americana y Llovet 
Pueyrredón, Del Aguila y/Llovet . 
El Fénix, Del Mercado y Llovet 
Belgrano, La. Química y Llovet 
Florida y Llovet 
Sarmiento, Pellegrini y Llovet 
El Indio, Salim y Llopet 
Central, Brístol y Llovet 
Güemes, Lerma y Llovet 
Balcar.se, El Congreso y Llovet 
Wilde, Alvarado y Llovet 
Calchaquí, Del Pueblo y Llovet 
Sari Carlos, Alemana y Llovet 
Mitre, Del Milagro y Llovet 
Santa Rosa, Baissae y Llovet

Libro de resoluciones, etc.

Balcar.se
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RESOLUCION N? 4849-A.
' SALTA; Octubre 2 de 1956.

Expediente N? 22.720(56.
—VISTO este expediente en él que el Jefe 

de la Oficina de Personal informa que laSra. 
Herminia Blácida Córdoba, designada como Muca 
ma del Hogar Escuela “Dr. Luis Linares” de 
La Caldera, Personal de servició transitorio a 
sueldo, 9? categoría, se encuentra prestando ser 
vicios en la Asistencia Pública desde el día 27 
de; diciembre de 1954; y atento a lo manifesta
do por el Sr. Interventor de la Dirección Ge
neral de Sanidad,

El Ministro Interino de Asuntos Sociales y S. P.
RESÜELtVEJ:| ;-

1?.— Dejar debidamente establecido, que la- 
señora Herminia Blácida Córdoba, L. C. N? 
9.483.860, designada como Mucama del Hogar 
Escuela “Dr. Luis Linares” ¡de La Caldera, 
Personal de Servicio Transitorio a sueldo, 9o 
Categoría-, se desempeña desde el 27 de diciem 
bre del año 1954, en la Mayor domía de la A sis 
tencia Pública, con la misma categoría y fun
ciones.

29.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de resoluciones, etc.

Jorge Liri-. Ferpández Pastor
Subsecretario de Asuntos Sociales

Int. a cargo de 1a- Cartera
Es copia: _

A ndrés endieia
Jefe de Despacho de. Salud Pública y A. Social- ■’ ‘í'' ’ •••. '•'•■i |

l
RESOLUCION N’ 4850-A.

SALTA, Octubre 2 de 1956.'
Expte. N? 1.178¡56.
—VISTAS las presentes actuaciones inic’adas 

por Inspección Veterinaria del Matadero Muni
cipal en contra del Sr. José María Sanz Nava- 
muel, con domicilio en la calle España N? 783 
de esta ciudad, por haberse comprabado que el 
día 25 de agosto, ppdo. procedió a faenar 14 ca 
bezas de ganado vacuno, sin I haber sido auto
rizado por dicha Inspección, ¡burlando además 
lo. dispuesto por el Art. 116 dei Reglamento Ali
mentario Nacional; que dice: l“La-hacienda des 
tinada al sacrificio debe permanecer en los co
rrales de descanso durante 24 horas anteriores 
a la matanza y ésta se realizará-por procedi
mientos autorizados”,- y atento a lo solicitado 
por Jefatura de Medicina Preventiva y- Acción 
Social, . .. .

E5 Ministro Interino de A. S. y S. PúbPca 
RESUELVE:

1?— Aplicar al Sr. José María Sauz Nava- 
muel, con domicilio en la calle -España N9 .788 
de esta ciudad, una multa ■ de $ 300.— m|n. 
(Trescientos pesos Moneda Nacional), por in
fracción a lo dispuesto por él Art. 116 del Re
glamento Alimentario Nacional en vigencia.

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado eri forma oficial, pa
ra que proceda abonar la multa en el Depar
tamento Contable de este Ministerio, caile Bue 
nos Aires N? 177'.

39.— La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones a la Jefa
tura de Policía para que efectúe su cobro; en 
caso de persistencia, deberá aplicar al remiso

un día de arresto por cada diez pesos de la muí 
ta sancionada.-

.A?.—,pqr- Inspección de Higiene, procédase a 
Notificar, al Sr. José María Sanz Navamuel del 
contenido en la presente resolución.
. 59.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones,- etc.—

Jorge Luis Frraóndes Postor
Subsecretario de Asuntos S. Bit. a cargo de la 

Cartera
us cenia

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salad Pública y A. Social.

RESOLUCION N? 4851-A.
SALTA, Octubre 2 de 1956.
Expte. N9 1.174|56.
—VISTA las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene en contra del señor 
Esteban-Greco, propietario.de la caballeriza si
to en la calle Catamarca N9 769 de esta ciudad, 
por -ser infractor a lo dispuesto por la Resolu
ción N9 3834 que reglamenta ej funcionamien
to de caballerizas, tambos, corralones, etc., en 
su artículo 79-(FALTA DE HIGIENE), y aten
to a lo solicitado por - Jefatura de Medicina Bre 
ventiva y Acción Social,

El Ministro Interino «3 Asuntos Sociales y S. I*.
i,

19.— Aplicar al señor Estaban Greco, propie 
tarjo de la caballeriza sito en la calle Catamar
ca N» 769 de esta ciudad, una multa de $ 100.— 
m|n. (Cien pesos Moneda Nacional), por haber
se comprobado falta de higiene en dicha caba
lleriza, encontrándose en infracción a lo dispues 
to por el Art. 7? de la Resolución N? 3834.

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda abonar la multa.en el Departa
mento Contable de este Ministerio, calle Bue 
nos Aires N? 177. ■ •

39 —’La falta de cump’,mlento a Jo dis
puesto en ’os artículos ■ anteriores, determi
nará rl envío de las ■ presentes ■ actuaciones 
a la Jefatura de Policía, para que efectúe-su 
cobro; en caso de persistencia, deberá aplicar 
al remiso un día de arresto por cada diez- pesos 
ele la multa sancionada. -•

49.— Por Inspección de Higiene y Bromato- 
logía, procédase a notificar al Sr. Esteban Gre 
co del contenido de la presente resolución.

59.— Comuniqúese, publiquese, dése ai Libro 
de Resoluciones, etc.— m ... ...

Izúc r-'c'.’nc.nJ.e-z Pastel*
Es copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N« 4852-Á.
SALTA, Octubre 2; de' 1956.
Expediente N9 T.166|56.
—VISTA las presentes actuaciones inic’acas 

por Inspección de Higiene y Bromatología, en 
el negocio de Hotel *y  Restaurant, sito en la 
calle Ameghino N9 663 de esta ciudad, de pro
piedad del señor Manuel Solá Gorral, por. haber 
se comprobado’ que el local se encontraba en 
malas condiciones de’higiene, infracción al Art.

1 d ]13 inciso _
■ -.1 en vigeni 1anal 
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1 Reglamento Alimentario Nacio-
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V de- Policía, para que efectúe su cobro,, en caso
■ -de pesistencia,'deberá aplicar al remiso un día 

de arresto por cada diez pesos de multa san-' 
. clonada.

Por.Inspección.,de.Higiene y Bromato- 
logía, procédase a notificar al Sr. Marcos Gutie 
rres-del contenido de la presente resolución..• - vi - • ? -
. 5’;—.Comuniqúese, publíquese, dése a! Libro 
de Resoluciones, etc.— ’' "

«sor^e ís rernawz Pastor
. . .... S^b.sgcr.jl^rip.,d? Asuntos Soria es
■■i- en,Ja Cartera’;;

Es copia; . ’’ ’ ’*
,-..A,„ MENJQIET,A.
Jefe de. Despacho dp Salud Pública y Á. Social

RESOLUCION N? 4854-A.
SALTA, Octubre 3 de 1956.
Expedientes N9s. 14.196 y 14.207|56.
—VISTO’ las solicitudes de ayuda que corren 

agregadas a estos expedíales; atento a los in
formes producidos por la Sección de Asistencia 
So-'r ■ - n-r e] Departamento Contable de este 
Ministerio, respectivamente,
El Ministro fntert-re de Ar|-mtos S. yS. Pública 

R'E"S U E L V E:
1?.— Ei Jefe del Departamento Contable li

quidará ron cargo d? oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de Cien pesos M|NacionaI (S 100.-) 
a la Asistente Social Srta. Ana María Pivottí 
a efectos de que adquiera un par de anteojos 
con destino al beneficiario, Sr. Humberto Are- 

: aras, en concepto de ayuda. (Expte. N9 Í4.196|i58).
2?.— El Jefe del Departamento Contable li

quidará con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas. la suma de Sesenta y nueve pesos con cin
cuenta y cinco centavos MINacianal ($ 69.65) 
.a la Asistente Socia, Srta. Victoria ‘Veíázquéz,¿ es • ta^efectos de que adquiera los textos "é'scolares 
que se detallan a fs. 2 de’estas actuaciones, pa 
ra ser entregados a la Sra. Juana Vda. de Cho- 
q’’e, en concepto de ayuda. (Epte. N9 14.207|56).

3°.— El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto 'precedentemente,' deberá -im
putarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin
cipal c)i^- Parcial 5 “Ayuda Social” de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

49.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
.de Resoluciones, etc.— .

Je’"-*-  L’rís Psstor
Subsecretario el- /■ -g. int. a cargo de la

' Cartera
Es copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N" 4855-A.
■SALTA. Cetuhre 4 de 1956,

,-Expediente N9 22.845|56.
—VISTO las planillas de viáticos y gastos de 

-movilidad "presentadas por Martín Cardozo, Iré 
-ne Sarapura y Juan Francisco Palacios, por 

■ los importes y conceptos que en cada una se 
■•especifica; encontrándose las misma debidamen 
■Je autorizadas por Ja Subsecretaría de Asuntos 

- Sociales, y atento a lo informado por el Depar
tamento Contable,

1°_ Liquidar a favor del Auxiliar 2? -chófer
Él Ministro Interino de Asuntos .Sociales y S.P.

R E-S U E L V.E.-j
de la Dirección General de Sanidad, don Mar
tín Cardozo, la suma de Ciento ochenta pesos

SALTA, J.0 DE OCTUBRE j)E.1956

Moneda Nacional» ($ 180.—) en concepto de 
iros (3) días de viáticos, por lósmotivos que 
se especifican; en, planillas gire 'corren• adjuntas.

2?.— Liquidar a fávor^de íá Auxiliar 2? -del 
Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de-Ca- 
iAvrT-, señorita IRENE~SARAPÜRA íá síimá 
de CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 80| 
100 MONEDA NACIONAL ($ 44. 80) en con
cepto de gastos de movilidad, por los motivos 
que se especifican en planillas que corren ad- 
juntas.-

39- Liquidar a favor del Auxiliar 2? -chofer 
de este Ministerio, don JUAN FRANCISCO 
PALACIO, la suma de TRECIENTOS CUA
TRO PESOS MONEDA NACIONAL ($ 304) 
en concepto de dos (2) días de viáticos y gas
tos de movilidad, por los motivos que se espe
cifican en' plahillá's que''corren'ádjuntas.-

4?-. El gasto qué demande el ■ cumplimiento 
de la presente; resolución, deberá imputarse 
al Anexo E- Inciso I- íteñ 2Í pfíifcipái'* 'ati
pareis! 40, de la Ley de' PrésüpTíest’o err vigén- 
.cía.- . ■ •-

. .Ljjís Fernandez' Pastor
SubsecSstario de Asuntos S'oeiáies'íntéíinámente -I-' xm:’.' 'i . • nj .................

a cargo dé la Cartera
• u'.v.z'-'. , •Es copia: •

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION -N9-. 4856
Salta, 4 de octubre .de ,1956.r ,

■■ Expediente,,n9 22.802|52.-
Visto este expediente en el que la Sub-Je- 

fa de Droguería y Farmacia de la Asistencia 
Públicá’l^ó!i'citaMa.iproívisión1 de ^apipollas de 
Suerci‘Fisiológico iio Agua J3id,estilada con du-®- 
ti,nótese Servicio;-y., ■ .. 
CONSIDERANDO t
fíQué1'en'el -concurso de precios,1^° 9. realizado 

por la Oficina de Compras enfrenarías firmas 
del ramo, de Buenos Aires, Tucumán 5' esta 
'Capital, se presentaron cotizando precios úni- 
"cam'ente • las firmas- Droguería Sarmiento y 
'Droguería “FuChsi’, de msta.-ciudad,;.-.. „

Que ■'deV'éSt'irdio.-'-deii.dichas. cotizaciones, resul
ta más conveniente la oferta- .presentaba .por 
Droguería “Fuchs” de" esta ciudad,. tenieiido en 
cuenta la calidad -y precios -de dicho medica
mento';

Por ello,' atento .a lo aconsejado por Oficina 
' de Compras yJ> a,1lo'-inforfado por el Departa
mento Contable, ---• •, [:iI . . . , .

El Ministro Interino de Asuntos Sociales y S.p.
S’’T FI.V E

T?.— Adjudicar a Droguería “Fuchs”, de esta 
ciudad, la provisión de 30.000 ampollas de Sue
ro Fisiológico de 10 c.c. cada una, a $ 38.94 
m|n. el o|o, y 20.000 ampollas ídem de 5 c.c. 
cada una, a $ 28.36’m(n. el o[o,rpor,.un importe 
total de Diecisiete Mil 
y Cuatro Pesos Moneda Nacional 17.354.— 
m|n.), con destino "a ■Dfoguéría’-y rFar.macia de 
la Asistencia Pública/ dependiente de' la-Direc
ción General de Sanidad.—

2? — Él gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal a) i

Trescientos Cincuenta ' la -Comisión Provincial, de, la,.Tuberculosis.—
■ 2? —-Comuniqúese,, publíquese, dése áí ¿ibro

BOLETIN; OFICIAL

— Parcial 29, de la9 Ley 'de Presupuesto en, vi
gencia.—

3? — Comuniqúese, publíquese,- dése al Libro 
de Resoluciones, • etc.—-w í , v

Jorge Luis. Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Sociales fnlerinarhcñié 

a cargo "áe Ía"Cárterá 
Es copia t'"'? ■'

,--4n4r,és \ 1 "
Jefe de Despacho Asuntos Sociales'y S. Pública 1 i ; 1. i,; ,}1 ,,-í

i ,!H
RESOLUCION N9 4857—A.
SALTA, Octubre 4 de 1956.—
Exptel N? 22.764|56.—
VISTO ,.en este expediente. Ja medida disci

plinaria . solicitada, por. Ja . intervención dé la 
Dirección General de Sanidad, para la Enfer
mera de la Sala de Inyectables de la Asistencia 
Pública, Sra. Clara Lugones de Dánielli; aten
to a lo informado’por Oficina.de Personal,. 1 
El Ministro .'interino .-de Asuntos, S. y S. Pública 

RES.UELVE:. ' .• 'i. • t
1? — Aplicar cinco (5) días de suspensión a 

la Auxiliar 59 —Enfermera de la Asistencia Pú
blica— de la Dirección General de Sanidad, 
Sra. Clara Lugones de Dánielli — L. Cívica 
N? 1.257.200 —, con la prevención que de rein
cidir en las incorrecciones por las que se le 
aplica esta sanción, será dispuesta su cesarla.

29 — Por el Departamento Contable efectúa
se el correspondiente descuento.—

3’ — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

Jorge Lilis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntes 3. Ii.t. a cargo-ide la 

Cartera, ;s.

Andrés Midridíeíd'
Jc.T é‘De.-pu'bó de Salud P. y A. S-c .'•>

RESOLUCION N? 4858—A
SALTA, Octubre 4 de,Í956.—
Expíe.. Ni .22.61^1156,—. . /

.■ VISTO,, en--.-este ,expediente la Resolución' ÍN° 
32,'.dictada.por .Ja O0?íl,isión.,.:!;F¿’.YiIiíljai la 

■ Tuberculosis,tIcqn feqha 24 de agosto;'ppctó’, por 
la .que solicita la urgente provisión de una een 
trífuga-par.a el Laboratorio del Servicio'de Vías 
Respiratorias . ‘‘Josefa Arenales ,de Uribiirü”;

. atento a, Jo. infqrma.dq por el Departámeñiío Con 
table,' 1

un- -t
El Ministro interino de Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE:

I9 Autorizar aj- Departamento. Contable de 
'este Ministerio, a llamar,.a,rcpnciirso de pre
cios para la adquisición de una centrifuga de 
2.500 3.500 revoluciones por minuto, con des
tino Laboratorio del Servicio de Vías Respi
ratorias ‘‘Josefa Arénales de Uriburu”, debien
do- atender,este gasto con fondos, propios de

■ 'de Resoluciones, eteK-r-„t ...__  ,r ..

Jorge Luis 'Fernández Pastor 
■’ Subseér.'etárib' de Asuntos Sociales 

Tnt. á cargo dé la Cartera
. Es copia: ' i ■ -
Andrés Mendietá \ T

Jefe de Desjpactío dé Salud -Pública y. A. Social,

Oficina.de
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co lesponsabi 
proj

niente, pretendiendo imponer su voluntad y 
eludiendo las disposiciones establecidas;' ’í *íri¿ a i’L • -h ’ r.-
. Por .todo ello, . . ,r £• n i- at*t' *¡ ., i •- • -

. 'El Ministro'•Tntéiário -ciá’ Asúntos^'Socíal’es y S;P.
..'de;.Ctióferes::ddila Asistencia ; ,,j -aR; g-ig •Ú-'E''L V É:

RESOLUCION N? 4859—A.
ou SAETA,-.'Octubre 4 de'4950'.SS. > r.i: i
Í-wExpte'.--N9.22.730|56.e-. r .v j 311,»
•- VISTO-en- este ¿expediente:.-tel piedido.-jípianu-
» lado: port-el- Jefe
•¿Pública yj-atentosa^loiinformadá p.or^eli-Depar- 
“•'taménto-‘Contable,i- ■ .- -Ii'oit- sr; . hi

:t - i ¡*.:  ’j, .
, SI Ministro Interino de Asuntos Sociales y S. P. i*»  ;í», r, .x !>&:! c .*  j .,£» l. VI íH •
\ .... . R JE S 5; 15L V E!

::;ietarjo d
P<r todo c

ÍÚH.S

i de la infracción resulta ser el 
dioho tambo :

lo, . •- , .
itgEinojctejí^iintqs Sociales’ y S. P.

ShEr.S Jj' í£l ’

19.— Aplicar al Matarife Sr. Enrique .Lee, 
• con. domicilio en la calle Zuviría N9 433 ^_de 

esta- ciudad, una multa de $ 500.— (Quinien
tos pesos Moneda,Nacional),,portser infractor 
a lo dispuesto por el Art. 116 del Reglamento 
en vigencia-, que. dice: “La hacienda destinada 
al sacrificio debe permanecer en los corrales 
de descanso durante 24 horas anteriores a la 
matanza y ésta se realizará por procedimien- 
to autorizados”.

■ Cbmuníqúeté, públíquese,-'dése ai ,Lloro , 2?.— Acordar 48 horas de plazo á partir de
lá fecha ‘de ser. notificado án forma oficial, pa-

Asignar" laSSumá, dehDosjxMñ PesoSirMo- 
•• neda Nacional ;($’-2'.000r— m|n.); mensuales;.? en 
' concepto1 dé rCajá ‘Chica*,-  aaáa-'iSección .Movili- 

dad-’de la-■'Asistencia Pública para ¡alendenlíos 
" gás’tós' diarios más-'tírgerítes’ly á-partinldei-.día 
11 "I?- dé': Octubre' en curso; »-'-!• - ’ •
■ •. 29

-‘de Resoluciones, etc.— ' .‘Sf-’: <-■ >*:>  'o' . ....
1'^ ' ■- Jáfgéj Luis Férnáridéz Pastor . ra. que proceda ábonpr la multaren el Depar-
n- . ’Subsecrtíáüo-de Asuntos-Sociales tamento Contable de este Ministerio, más la ’ • • .*T  f,» - «- *•- '■ «... . -'Int. a cargarás la Cartera t reposición del sellsdo que señala la Ley N9 1425.

3?.— La fálta de cumplimiento a ’lo Üíspues 
tq,.en. los ,artículos anteriores*  determinará el 
envío de las presentes actúacions a Jefatura 
de Policía, para que efectúe su cobro; en caso 

...de persistencia, deberá, aplicar al remiso un día 
de arresto por cada diez pesos de la inulta 
sancionada. 1

49.— Por. Inspección de Higiene y Broroatolo 
sLa,. precédase a notificar al Sr. Enrique Lee dej 
•contenido.de la presente resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese. dése aL Libro 
. th Resoluciones, etc.— • , . ,. .

Jorge Luis Fernández Pastor
Subsecretario de Asuntos S. Int. a cargo de la 

Cartera

í
.— Apile ir al Sr. Vicente Martínez Saravia, r “

domiciliado
una

), :Jor infracción Jal Art. 197, incisos 
de ''

erdi N’ 373 de esta

Andrés Mendieta- : í' ■' '
Jefe de Despacho, de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N» -4860-A- - ;
SALTA, Octubre 4 de 1956. i
Expediente N? 22.834|56. •
—VISTO esté expediente eri el que la señora 

Beatriz López de Urquidi, solicita su incripción 
como Enfermera en el Registro de Profesionales; 
y

CONSIDERANDO:

Que la misma presentó título de Enfermera 
otorgado por el Ministerio de Asistencia So 

. . cial y Salud Pública de la Nación, y demás re
quisitos legales para su inscripción;

?ór-élló, y atento a lo aconsejado por el Regis 
tro de Profesionales,

Es copia:
Andrés M endieta

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

El Mil-lastro iníe'fico t?e Asuntos S. y 'S.
SUELVE:B E

Pública

" 19.— Autorizar
Beatriz López de 
como Enfermera,

■ el Registro de Profesionales -dependiente de es
te Ministerio.

2? — Comuniqúese, pubTcitíése, dése al Libro
• de Resoluciones, etc— ;

Jorge Luís Fernández Pastor
Subsecretario de Asun-.os S.: Int. a cargo de la 

; Cartera

de la señora.
54.218-

la inscripción
Urquidi C. de I. N? 
bajo el N?| 349 Letra “F”, en

P.R <*00 ’41'

Andrés Mend’da ■ ;
Jefe de Despacho <le Salud P. y A. Social

---------H-Ó

RESOLUCION N? 48S1-Á. ., .
SALTA, Octubre. 4.de 1956.— 
Expediente N? 1172|56. , ,
—VISTO las presentes actuaciones iniciadas 

■por. Inspección .Veterinaria -del.Matadero Muni-
• -■ ■ '¡'•pal /je-esta.; Capita.1, en contra de la firma co. 

.mercial Enrique Lee, con domicilio en la calle 
..Zuyiría-N? 433, de ,esta ciudad, por haber bur-, 

, .lado lo. dispuesto por,el Reglamento Alimenta-
- rio Nacional en su artículo 116, según actua

ciones labradas en su oportunidad, y 
CONSIDERANDO: >. . ¡ .

—Que .el citado matarife se "dirigió usando 
términos incorrectos para (ej personal intervi--

ciudad,
200.($

^9.— 
de .1; 

ciai, pai
tir

n lá calle All
multa de- Éiíisciéritos ' -pesos M|N.

M&giamentt en ■vigencia.
lar tres (3)| días de plazo,.a par- 
ha de ser notificado en forma ofi- 
e sea abonacú- 
Contable., dis,,:

la multa en el De- 
:ste,,Ministerio, más

cial, paiá q
‘ pa: tamento

la repoiició: . del sellado. c ue señala la Ley N?.
1425. ■ . .. |.

RESOLUCION N? 4862-A.
SALTA, 4 de -octubre do 1CG6
Expediente N? 1160¡56.
—VISTO el presente expediente iniciado por 

que Int|pecc:ón de Higiene y Bromatología, con 
ira el expendedor 'de leche, Sr. Antonino Patti, 
■en domicilio tn -la calle Juramento N9 420, de 
esta- ciudad, por comprobar que el mismo ex
pendía el producto adúltera do, de acue-rh a- 
r-'-'-’-’-.aa d- Anál’sis N? 79Ü-", inírigier.do por 
ello a lo dispuesto por ■ el Reglamento- en vi- • 

'■ - ■— - ei -a -¡---nía de muestra que fuera 
practicada con posterioridad del producto pro

. n La >Ca~ad'ta,. de prep^dad
del señor Vicente Martínez; Saravia, .cuyo dietá 
men de análisis N? 7920 expedido por la Ofr- • 
ciña de Bioquímica, arroja un índice de baja 
densidad, materia grasa1 y extracto seco desgra 
sano, resultando nq apto para su consumo, con 
traviniendo por ello 3 jo que determina el Art". i 
197, incisos 1, 2 y 3 del Reglamento Alimentario 
Nacional, llegando a la conclusión de que el 
productó; expendido por el citado repartidor, 
era'adulterado en e! lugar de su procedencia, y-
CONSIDERANDO: ■ ■ » -

Que en. el descargo formulado por eí señor 
Vicente Martinéz Saravia ante la Ofie'na de 
Higiene y Bromatología, se deduce que pese a- 
que el peón Primitivo Condorí fué el autor de 
la adulteración, eri este caso y según contem
pla el Art. 932-del citado Reglamento, el úni

en los 
de

•de 'fe_
■de persi 

día de' i 
sanción!

49.—-íor 
gí r*  
ni iz Ss f"" 
se lución.

5? L
i Rr

ra
"so

3? eumm’r liento a lo dispuesto 
ulos anteriore

tí-.-
3, determinará el en 
artonss- a .la’ Jefatu- 

efectúe, su cobró; - én ca. 
rá aplicar ai remisojum 

arre ;to por cade I c

artí i

olio!

áda.

7 e? uto*.  :a 
a, para-que 
itencia.i debej

inspección de

jiez pesos de- la mult:

Higiene y Bromatblp- 
ah-Si'. Vicente Martía, pr >céd ise a notifii íai

S'J—J-: ¿dél'^ónle áic tiiTlo »lái‘presente*
> f »$• ’ ' tí

d
Co

¡clu>
nuníquese, - pul líquese, des: 
:nnes, etc.—!' : .

al Libro<

:ity?e"• re.' a

Es

Al
efe t

COp

•dr<

• de A-i’ii'p

a: I
i ', 'Mendieii

jSspacho rtf!

R-ESOLUípION N9 4863-Á. -
1956.

Expi 
—VI 

iado 
joeio 
ro N1 
do c< 
aplican^ 
julio ppc 
del Regí: 
cia, y 
CONSID

IIQue e

Octubre 4 |ie

¡rnásedez-Pastor 
ni. a cargo.de la 
Cartera

P. i A. Sojúal

édieite N? 1142 56. --■•'• .
IST ) el pedido dé reconsideración presen 
por ■1 =1 --
ele
30Í
1 b 
la

el Sr. Taecl Hit, propietario del ne-
Llmacén sito en la calle 20 de febre- 
de la ciudad de Tartagal, relaciona- - 
multa de s 300.— m|n. que le fuera-. 

por Resolución^ N? 4673 de fecha 12 de
p., por infracción cometida ál Art. 60 
mentó Alimentario Nacional en vigen

SRANDO: ' -
pedido de peí onsideración fue’ presen 

a do) fue a de terminó;’ ■
Que 1< argumentado por dicho comerciante 

'o, queda desvirtuado con' 
ñor el Inspector con an 
de Tártágal, ya que en 
cía que sé trata de una 
importe de la multa a- 

en lo más mínimo sus in-

en dl¡ ar irtado segu.ndi 
el infero le. permitido ; 
Siento e 1 la localidad

) deja, constarii 
solvente, y leí 
10 afectaría

Siento 
’i ¡ el mism

II : per^yna 
pilcada 
x H teretes;

Por ti do élíó,

Él iW5sj
R E 1

No hacer lug

por dicho comerciante

A'i*T7 ‘<'s.F. y S- Pública
E LV E:

‘.“e^r al‘pedido Se réconsi- 
presentada*  jor el Sr. Taed Hit, por 

nes apuntaban más arriba.—
la Resolúci6n N? 4673 de 

2 de juiio de 1956, por la cual se le a-
— m|n. por infrác- 

Art. 60 delj I-eglamento en vigencia.-— 
Acordar cinco ;(5) días de plazo, a par

raz o
j — Dejar en pié

10 — 
deració;. 
las

2
fecha 1 
plica x ha multa d’é 300.-

.11 hcion al !rs*'  en -’''1
d.-

%25e2%2580%25a2contenido.de
4.de
cargo.de
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-tir de la fecha de ser notificado, en forma ofi- 
<cial, para que proceda abonar la multa' en el 

' ¿Departamento Contable de este Ministerio, más 
'la reposición del sellado que señala la T-ey N° 

•(b.1425.5 ;í
Biae4%.b— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
árete; Resoluciones, etc.— 
s.i-.-Jon;

L~n’s Fernández Pastor
Suhsr'CT''':tario de Asuntos Sociales 

í .5. a caigo de la Cartera

-□G le ne Bj'um j. 
e’-trr ■ adieta

Jefe Üé’'Despácho de Salud Pública y A. Social
’ÍSJ 13 Blsíl-Jí- 91 _________

c:>BÉS.QLUCION N4 4864-A.
na [SALTA,!¡iOptubre,j40de 1956 —
-n'- ‘Espediente N? -22.835)56.
fij r-^-yiSTQ jpstgúelidiente an ej que la señora 
nriTeodolin^a -ifeópe^ dea «Aparicio, solicita su ins 
-•U cripciónAcomoq Enfermara qen el Registro de 

¿Profesionales; y
-o GONSIDERA’ND.Qr gb ndioosq^r.
iJclQue la>¡'misma presentórrsu título de Enfer- 
-" mera otorgado-por- el Ministerio,, de Asistencia 

Social y Salud Pública de la Nación y demás 
oiíequisitosblegalesñ para, su inscripción;

Por ello y atento a.Ionaconsejado-por el Re- 
•jc.'gistjOi dé Profesionales,
M eb . .

■JE1 Minístro. Intcrino do Asuntos Sociales y S.P- 
R E. S U E L V E:

go 4.'000 metros .a'l Norte y por último 2.50ü 
metros al Este para llegar aíJ punto de cierre 
de la poligonal.— Al único objeto de la ubica
ción gráfica el interesado ubica-el puesto Molí 
rito cxatamente a! C rste d?l Pueblo de Yaco- 
chuya’a uña distancia.de 15.000 metros.— Se
gún estos datos que son dados por él'solicitante 
en escrito‘de fs. 2 croquis concordante de fs. 
l y aclaración'de fs. 6-y-confórme al plano 'de 
Registro Gráfico correspondiente, lá zona solí 
citada se encuentra libre de otros pedimentos 
•mineros.—
E.1 el libro correspondiente de esta Sección ha 
quedado registrada esta solicitud bajo el N? de 
Orden 1543.— Se acompaña croquis conccrdan- 
te con la ubicación efectuada en el plano mine
ro.— Corresponde que el solicitante exprese su 
conformidad a la ubicación gráfica efectuada 
Registro Gráfico, Febrero 11 del 1954.— Juan 
Jorge Royo.— A lo que se proveyó. Salta, oc
tubre 24 de 1955.— VISTO: Lo informado por 
Escribanía de Minas en la providencia que an 
teccde dése por aceptada tácitamente (Resl. 

N? 82|52. Art. 2) La ubicación dada por Regis 
tro Gráfico. Por Escribanía, regístrese en “Re
gistro de Exploraciones” el escrito de fs. 2, 
con sus anotaciones y proveídos. Confecciónese 
los edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia en ja forma y término que esta 
blece el Art. 25 del Código de Minería.— Colo
qúese aviso de citación en el portal de la Es
cribanía, notifíquese al interesado y entregúese 
los edictos ordenados. Cumplida la publicación, 
notifíquese al propietario del suelo denunciado 
a fs. 2 por carta certificada con aviso de retor
no adjuntando un ejemplar de dicha puclica- 
-ción.— Repóngase.— Raúl J. Valdez.— Sub-De-

metros con rumbo Norte, magnético para lle
gar nuevamente al puntó ’-A; 'cerrando así una 
■süpérficié'’'-de dosr-mirhactáreás.—A"'úmco~ ob
jeto "deshacer posible ej registro gráfico de es- 

Wpedimento,r■■manifiesto 'que, aproximadamen
te la casilla de bombas tomada como punto de ' 
referencia coincide con el punto 34 de la po
ligonal que figura en el plana de servidumbre 
de agua solicitado por la ex Sociedad Mixta In
dustrias Químicas Nacional, vértices que-eiiei 
mencionado plano está relacionado ai mojón 
N? 15 de la'mina-de Azufre denominada “Ju
lia” Omar Espinosa Expediente N? 62.-102— 
E—55— Señor Jefe; Informo que, ubicado en 
el Registro Gráfico el-presente pedimento, re
sulta hallarse libre de superposición. El mis
mo que dentro de la zona de Seguridad.— A 
fojas 7 acompaño un extracto del Registro Grá 
fico.— Salta 6 de Marzo de 3956.— Ing. José 
M. Torres.— Jefe Sección Top. y R. Gráfico— 
Salta, 19 de abril de -1956.— Regístrese, publí
quese en el BOLETIN OFICIAL y fíjese car
tel en las puertas de la Escribanía de Minas, 
de conformidad con lo establecido por ei Art.
25 dej Código de Minería.— Notifíquese al in
teresado, al propietario del suelo, repóngase el 
papel y resérvese en la misma hasta su opor
tunidad.— Cutes.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.— Salta, Setiembre 28 de 1956.— 
LüIS C. HUGO DIAZ, Escribano de Mmas.

e) 2 al 16|10!55.—

lí> — Autorizar la vinS,copión ¿de^lat señora
,í!'T.’eodolinda López de Aparicio — C.' de Identidad 

jjo 54.714— comCUEnfermera, bajo el N’ 350 
Letra “F”, en el Registro de Profesionales de
pendiente de este .M-ffiiSterto.-ííOlo’jJOBfiB

2? — ComuníqiíbsejbpiibiíqtifiSK) qésejalpLibro E.vjJegj.df; a cargo de la Delegación.— Salta, Se
ñe Resoluciones, etcS^’MI ití sfn ihgqxH 

r-r-J-rq nó -' ab’ano si sb oJúñaq ie.OTaiV— .
-o ' lab

-cni-roofei ,'bv;i3T eb' t-sb-jia si eb ’■’/ r-. Es copia: 
^^WNpW008.S9beí'nm£'^.cb 
n? Jefe1 de Despacho'íderSaÍuc?''I’ubíica ®?'K’’ÍSKfoiaInoaWt<>‘- 
08 .r;A fs Eb.J5rv”< r-o'r-mtn! te.- , - gol!
m>pív na ten ? ..-Z cliainam’.lA cJiijcctclg-H lab

•tiembre- 28 de 1956.
Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Minas

e) 10 al 24| 10 ¡56.

EJECUTIVO NACIO-
— MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

•?- Solicitud de?, permiso de exploración o cateo 
ob ,de sustanciosa dej, primera y segunda categoría 
-y» •eniieh’Départampptoi de “Los Andes” presenta

da -por el señor Justo Ornar Espinosa en ex
pediente número 62:102. — “E” el día diez y 
-ocho 'deimáyoEde'19.55_i—jhprLa5 doce. — La Au 

B-ctor-idadirMinera- Nacional hace saber pin die? 
•' - • días r-al' -efector- 'de7.qrie-t-.-dentro ) de veinte días 

^Contados inmediatamente después de dichos 
’digz dfaszcomparezqanMaotdeduptelo'rtodos l„s 

"■ qpfe -.con cálgúnndeíechp ise qreyqren respecto de 
''dicha'-'SóliCiiiud. jLaizgn^asqlieiiiajfe lia ^quedado 

o'-n9Tüi.sT69ÍF”rF ' -^gistradalaenhla ,í§jñ®.9S3ele-
cional, hace saber por diez días al^efecto, de o- gadorrTomando -qomo-punto 'de referencia la ca 

diila dei ibíañbaspparag qjJpiaei^nQgpgaái^-rúuica

•J- cr

la casilla de bombas para captación 
•única existente, construida- de mam- 
por la Dirección General de Fabri- 
Militares en la orilla Oeste del Salar

- • 'W/awwoo
neaerq éui nó'mteb'enone'i eb ob ’’u: 1- ’no 

Ní> 14588 — SOLICITUD,DE PERMISO DE. loaicrrej afi-Sirul nhsi .
1109 WEGO^IA EL JpSPÁRTA-
W>W EN_

zr-.

Y-JREINTA. HORAS. Lá Autoridad Minera Na •-n. 'isn óiWAi'ir’zcrn o ne stisheth rti ,abBoiI<T , 
cional, hace saber por diez días al efecto, de , 
que dentro de veinte días, (Contadóí9minadla-'.

• ’ , lOña obni so=r
tamente después de dichos diez alas!, compa^’>p.iesástBaiMiC0BSta8la( des mampegter-ía¡ por Di- 

'c’n ‘-íezcan ha deducirle todos los que con’ algún de- sección iGénetaiodeRiFabu¡3g.qi©i}esi[jgljijji'es .éifR' 
techo se icreyeréifi respeqto^de dicha solicitud-. ',;

. „ lia zona peticionada ha quedado registrada en,- . r:rn.ediránqmil -ijietEQSjíen, dirección- aírrEste-í-mag- “ ':an’tSdifisfo1ígl¿^,to^F-axSílafa. ...... . ‘ -1
W^d^Wtoma 

_dp cpm'o ¡punlo5^1 reí^áfféiS^ef^í&Títti ?d"ernorai 
eb E>ai- V/i nñi.oulcaafí s' alo rts trí rot,v mado. Moliniio, cuyo actual arrendatario es el 
8 9?Sr. Emiliano1 (jrumi^ay^Ppóp'Úd^d ^íisfií'HihedaJ 

■°0'Ihde ahí sne midéS°fá.§0(?WIn¿Snfiaííe^H No?5 
13 felpara ñegar3a?'pün?o Íí$p9írti® áésdeP&l cual

• =sq’-Bse'<r^Sei? 2^8 Wo^Sl^^’^de-^í 4.000f;|1 5
imetros al Sud, luego al Oeste 5.000 metros. lúe

para llegar ai prn 
cateo que se soli

cuatro mil metros

N? 14543 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

Solicitud de permiso de exploración o cateo 
de sustancias do primera y segunda categoría: 
en el Departamento de “Les Andes-’ presenta
da por el señor Claudio García en expediente 
número 62.126 — “G” ej día diez y nueve de 
junio de 1955 — horas once: La Autoridad Mi
nera Nacional hace saber por diez días al 
efecto de que dentro de veinte días (Corríanos 
inmediatamente después de dichos diez días, 
comparezcan a deducirlo todos los que coa algún 
derecho se creyeren respecto de d'cha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado, registrada en 
la siguiente forma: Tomando como punco de re 
ferencia 
de agua 
postería 
caciones
de Río Grande, se medirán cinco mil metros en 
dirección al Este magnético, 
to A, esquinero noroeste del 
cita.— 
Desde punto A, se medirán
también en dirección al Este, magnético para 
llegar al punto B, luego se medirán cinco «iñl 
metros con dirección Sud magnético, para ne
gar al punto C, luego se medirán cuatro mil 
metros al Oeste magnético, para llegar al pun- 

.. ___ .... _____. to D, y finalmente desde este punto se medi-
■'■ila'^orillaF'Désteedel'rjSalan-rderzRíovGi'aiide séFtL'1!tón cinco mil metros con rumbo Norte magnéti 

.. ........ ..... ..... J-”1 fcSÍ?, para llagar nuevamente al punto A; cerrando
Hético para llegar al pupi^,^ ^^squina No-1!BOaS'í una superficie de'dos mil hétareás.— 

_ roeste del cateo que se solicita. Desde este puñnrrf Manifiesto que aproximadamente la casilla de 
slq Safibléneñrín'!tó8tí|>a§’’tamadas como punto dé referencia coin
oíirécción' af'ffisteRáag?i%ti?:?>r'V3^1 ll^&ar’S puiF'^'Pcidé^Sni ef puñtS’b'é^d^'la^oligoñáF^ue Tigura 

. tp ^'Piupgp) se 9méá'i?án0íciS&tSmíl9&eftM con en el'íplfáSró'rdel’I§éí^idúmfire-Fdé''raguaa?soIÍ6itada 
n^%irecc|ótí^Sud?5magn^W¿rr^á?aÍIÍÍégar3 shunto por la ex. Sociedad MiXtáOSidiístrlas- Químicas
;LC?Iú'e-go9°seíineá^^aSu£&o'r’fiíi'lGí8'e^Bf áí Oe^-'^a^^Í^,^éñlce^^Se iheifcióirado pla- 

t'§ ifiagríStl^^af&^éfeáf^af^unfr^- Új -ylcíinal^is^ ks®2’f%Iacijbna’ab'I ¿33iñf3j'óñtt'húñíér'ó''rdíuince 
mente desde este..punto se^nedirán cinco mil ge ]a mina de Azufre denominada “JiULIA”

distancia.de


Salta, io dé octubre ,De iüsg
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Claudio García.— Expediente N? 62.126-G-55- 
Señor Jefe: Informo que, ubicado en eí Regís 
tro Gráfico el presente pedimento resulta Ha
llarse libre de superposición. El mismo cáe den 
tro de la zona de Seguridad A fojas 5 acompa
ño un extracto de Registro Gráfico.—

Salta 8 de Marzo de 1956- Ing. José M. Torres 
Jefe Sec. Topog. y Reg. Gráfico.— Salta, 19 
de Abril de 1956.— Regístrese, publiquese en 

■ el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Escribanía de Minas, de confórmi 
dad a lo establecido por el Art. 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese al interesado y al 
propietario del suelo, repóngase el sellado, y re 
sérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Cutes.— Lo-que se hace saber a sus efectos.—

Salta, Setiembre 28 de 1053.
Luis O. Hugo Díaz — Escribano de Minas

' i’ f ■ > e) 2 al 16| 10|&6.

para irrigar con un caudal de 5,18 lisegundo 
a derivar del Canal Municipal de la ciudad de 
Orán y con carácter temporal-permanente, 9 
Has. 8718 m2. del inmueble catastrado bajo el 
N° 1448 ubicado en el Departamento de Orán. 
En estiaje, tendrá turno de 30 horas semanales 
en un ciclo de siete días con ¡a mitad del cau
dal del Oanal E.—

SALTA, Setiembre 27 de 1956.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

e) 28(9 al ll|10|56.—

LICITACIONES PUBLICAS

ternal Tbres; | 
dal Miljagrc 
“AJUSTE | AI 
co oficial 
OCHENTA 
CISEIS IpES 
GAJO: S¡20a 
LICITACION 
Pera laj ejí 

Iglesia ¿A ,
por 
supuesto 
(CUATE i_
0IKNTO¡S 
45[Í00). I 
$ 2¡oo m|

Orus de Lárdies en Hospital 
Salta, ' -por

el si!

EDICTOS CITATORIOS

N? 14369 — REF: Expte. 14300|48.— ADELI- 
NO CORRAL DIAZ ,s r. p—55(1.— EDICTO 
CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Adelino Corral Díaz, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con un caudal de 8,4 ^segun
do a derivar del río Rosario por el Canal Aus 
tralasia, 16 Has. de los lotes Nos. 152 y 153— 
catastro 1056— del Departamento de Rosario 
de la Frontera.— En estiaje, la propiedad ten 
drá turno de cuarenta y ocho horas en ciclos 
de quince días con un caudal de 45 l|seg. a 
derivar del Canal Australasial—

SALTA, Octubre 8 de 1036.— 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 
DÉ SALTA.—

e) 0 al 23|iÓ[58.—

N? 14585 — YACIMIENTOS PE1ROLIFE 
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N? 280|56.

Por el término de 10 días a contar del 10 de 
Octubre del cte. año, llámase a Licitación Pú
blica N° 280(56, para la contratación de la Mano 
de Obra para la Construcción de Cercos, Vere
das y Cordones en Barrio Tranquitas 4, cuya 
apertura se efectuará el día 25 de octubre del 
cte. año a las 11 horas en la Administración 
del Norte, sita en Campamento Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y en la Represen 
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta, Precio 
del pliego $ 45.00 m]n. (Cuarenta y cinco pesos 
Moneda Nacional).

Ing. Armando J. Venturini — Administrador

e) 10 al 24| 10 (56

N’ 14562 — REF: Expte. 13 319(48.— SüO. 
LORENZO HIDALGO s. r. p|.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el código de 

Aguas, se hace saber que la Suc. de Lorenzo 
Hidalgo tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con uh cau
dal de 6,29 l|segundo a derivar del río Las Con
chas por el canal de la finca “Conchas”, 10 
Has. del inmueble “Santa Elena”, catastro 2306 
de Metán.— En estiaje, la dotación se reajus
taré proporcionalmente entre todos ios regantes 
a medida que disminuya el caudal del río men 
donado.

SALTA, 4 de Octubre de Í0o6.
: Administración General de Aguas

' 6): 5 ai 10] 10 ¡56.

w? 14578 — yacimientos petrolife- 
BOS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N» 284¡Ó0.

Por el término de 10 días a contar del 6 de 
Octubre del corriente año, llámase a Licitación 
Pública N’ 284|56 -para la contratación de la 
mano de obra para el Transporte de Materia
les de Campamento Río Pescado a Orán, cuya 
apertura se efectuará el día 16 de octubre del 
corriente año a las 11 horas, en la Adminis
tración del Norte, sita en Campamento Vespu» 
cío.—

Los interesados en adquirir pliegos de eondí 
ciñnes 0 efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administración citada y én la Representa
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre
cio del Pliego $ 30.— m|n. (Treinta Pesos Mo
neda Nacional).—
ing. Héctor m. GIORDANO, Administrador 
Accidental.—

e) 0 al 16(10(58.=»

N? í45§2 — RÉF: Expte. ¡§605(49 — ARGEN
TINA JOSÉ DÉ NALLAR f JOSE ABBAHAM 
Téma s. r. p|64—2. — éDióto citatorio.
,A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, se hace saber que Argentina José de 
Nallar y- José Abrahañi Turna tiene solicitado 
l'ecohO?iWtónto. de conces’ón de agua pública

N9 14564-“ Ministerio .dé Écohóñiía, Finanzas 
y Obras Públicas

ÜIRÉCCÍÓN GENERAL Dé LA VIVIENDA Y' 
Obras PubLícás dé salta 

Licitaciones publicas nx-os. i y 2 
' í?or el término de dez (10) días a contar del 

día 29 de Setiembre en curso, llámase a las si
guientes-Licitaciones Públicas:
LICITACION PUBLICA N?. 1
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e) 5' al 19|10|S6?
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Obras Públicas
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Vespucio, .el día 11 de octubre de 1856 a las 11 
horas.

Los interesados en adquirir Pliegos de Coadi 
clones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y en la Representa 
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre- 

' ció del Pliego $ 40,oo m|n. (Cuarenta pesos 
Moneda .Nacional).

■ Ing. Armando J. Venturini — Administrador

e) 2 al 11¡ 10 ¡56.

N? 14539 — MINISTERIO DE ECONOMIA,
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE
.SALTA

Llámase a una nueva licitación pública para 
el día 31 de octubre próximo’ a horas 11 ó dia 
siguiente si fuera feriado, para que t.nga lu
gar la apertura de las propuestas que se presen 
taren para la ejecución de la Obra N? 357: ME 
^ORAMIENTO SISTEMA RIEGO — CANAL 
MAESTRO REVESTIDO Y OBRAS DE ARTE 
—ETAPA “A” — LA SILLETA (DEPARTAMEN 
TO CAPITAL Y ROSARIO DE LERMA), que 
cuenta con un piesupuecto básico de $ 2.623,054 
65 m|n. (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEIN 
WOHO MIL CINCUENTA Y CUATRO PE
SOS CON 65|100 M| NACIONAL).

Los pliagos de condiciones puedrn ser reti
rados de la A. G. A. S. previo pago de la su
ma de $ 500.— m|xi. (QUINIENTOS PEOOS MO 
NEDA NACIONAL), ó consultado sin cargo en 
el DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA de la 
citada Repartición.

LA INTERVENCION DE A. G. A. S. 
SALTA, Octubre 1? de 1956

6) 1’ al 22|10|56.

BEMATE ADMINÍSTHATIva

N« 14580 — Por: ANDRES ILVENTO — AD
MINISTRATIVO, CASA EN SAN RAMON DE 
LA NUEVA ORAN.—

Por disposición dej Banco de la Nación Ar
gentina, en la ejecución vr. la señara Perseve- 
randa Molina de Santillán, remataré el día 
Veinticinco de Octubre de 1956 a horas 11 qH 
el local del Banco de la Nación de Orán, Ex
pediente 30.598¡53, con la base de Quince Mil 
Pesos ($ 15.000.—), dinero de contado, un lote 
de terreno edificado con tres habitaciones de 
madera, dependencias, techo de zinc, y piso 
de baldosa, ubicado en San Ramón de la Nue
va Orán, calle López y Planes N? 205, catas- 
trada bajo el N? 2059 de la manzana Nc 41 del 
plano catastral de Orán. Título registrado a 
folio 197, tomo 15 N’ 1, en R. L de Orán, par 
Cela 14.—

Comisión a cargo del comprador. Por dates 
al Banco de la Nación o al suscrito Martiliero. 
Seña 20 o|o.—

El presente remate queda sujeto a la apt'oba 
ción del Banco.— Publicación en SOLSllN OFI 
CIAL y Norte.—

ANDRES ILVENTO, Martiliero Público, Men 
fioza 357, Salta.—

e) 9 ai 23|10|66.—
' , - : . . .

EDICTOS SUCESORIOS

N? 1-1520 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1» instancia Civil y Comercial 5» Nomina
ción declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Santiago Fiori Secretario — Secretario.

e) 10|10 al 22| 11156

N° 14586 — SUCESORIO.— El Juez de In
mera Instancia y Quinta Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Robería Rosa Abalos.— 
SALTA, Octubre 3 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario.
8) 10|10 al 22| 11 |B0.

N? 14583 — EDICTOS: DANIEL OVEJERO 
SOLA, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días, a herederos, acreedo» 
res y legatarios de doña María Mercedes Peña 
de Dimiiricoff, para que hagan valer sus dere 
chos.— Salta, 21 de agosto de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 10 |10 al 22¡ 11 ¡56

N’ 14581 — EDICTOS.
SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez de 1? instan 
cia 4? Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta durante treinta días a los herederos y acree
dores de las sucesión de Jorge López y Pilar 
Gerónimo López, Salta, de Agosto de 1956. 
Waldemar A, Simesen - Escribano Secretario

e) 10|10 al 22| 11|50.
»OI*  |.¿|*|D  . - r-i_ t-- --- -jt-rj- -.:ir~nn

N? 14548 — SUCESORIO: Sr. Juez. Civil y 
Comercial 5» Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

Santiago F, Fiori — Secretario
e) 8|l0 al |86,

Ni 14538 — SUCESORIO,
El Sr. Juez de Quinta NiiñL civil y Ooiil. ci

ta por treinta días en al BOLETÍN OFICIAL y 
Foro Salteñó, a heredaros y acia deres de- Ma
ría Mercedes Abendaño ó Avendaño y Filome
na Abendaño de Mandoza.— •

Salta, Set embre 27 de 1956 -* Santiago Fiori 
Sécrétarib

9) li|10 a-1 13,11156

Nc 14517 — ÉiJIÜTO ....
Daniel Ovejero Solá, Jüg2 ds í!-1 instancia 

en lo Civ. y Com. 5f- Noffiin., declara abierto el 
juicio sucesorio de Dominga Margarita Aguila 
ra y cita y emplaza por treinta días a interesa 
dos.

SALTA, Setiembre 25 dé 1956.
Santiabo F. Fiori — Secretario

-8)-20|9 al 8| 11 ¡56.

N? 14516 — Daniel Ovejefo Solá, ’ Juez Civil 
y Comercial, de 1? instancia 8’ Nominación, 
cita y elñp’aza durante treinta, días a herederos 
y acreedores de Juahá Catalina Arlas de Aguí 
lera.— Lo que él suscripto' Secretario hace súber 
a Sus efectos.— Salta, Setiembre de 1966.

Santiago f. Fiori — Secretario. ’ ■ 1
e) 2619 'af8i-.ll 158-

Ni 14579 — EDICTO SUCESORIO.—
Él Dr. Vicente Sola, Juez de l* 9 Instancia 1*  

Nominación en lo Civil y Comercial, Cita y 
emplaza por 30 días á hsréderos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre de 1956.““ 
E. GÍLIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 9|10 al 21111106.—

Ni 14873 — SUCESORIO.—
Juez dfe Prihierá Instancia, Civil y Comer

cial, Quinta Nominación, cita y etñplaza pof 
treinta días á herederos y acreedores de Casto 
Langa y Eulogia Toledo de Langa.—
•Salta, Octubre 5 de 1956.—

SANTIAGO FIÓRI, Secretario.—
- e) 9|10 al 21|11|56.—

Ni 14572 — SUCESORIO.—
Juez de Primera instancia, Quinta Nomi

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedia —

Salta, octubre 5 dé 1956.—•
SANTIAGO FÍORí, Secretario.—

e) S|10 ái 2i|ll¡56.—

N? 1'4557 — SUCESORIO:..El Sr.. Juez en lo 
Civil y Comercial de l5. Instancia 5% Nominación 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
don Antolin Esteban Diarte o Esteban Diarte 
y de doña Petrona Montenegro de Diárte o Pe 
trona del Carmen Montenegro de Diarte.—

SALTA, Octubre 2 de 1956. 
Santiago Fiori — Secretario.

e) 3|10 al 15| 11-156

N” 14555 — SUCESORIO: Juez Primera Ins 
tancia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ramón Galván ó Ramón Antonio 
Galván.

SALTA, Setiembre 24 de 1956..
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e3|10 al 15|11|56.

N° 14554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
Instancia, Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 

rederos y acreedores de Isaac-Zuzel.
SALTA, Octubre 1? de 1936.
Santiago F. Fiori — Secretario.

e3!lÓ al 15|il|66.

N? 14549 — Suceso: i-o. gr. Juez Civil y Comercial 
3& Nominación Cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de don Juan ó Juan Lo
renza Calderón.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretarlo
3]10 al 15¡ 11 ¡36.
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N? 14515 — SUCESORIO: El doctor J. G. 
Arias Almagro, Juez de Primera Instancia 2*  
Nominación Civil y Comercial de ésta Provin 
cía, cita bajo apercibimiento de Ley, a here
deros ,y acreedores de doña Ignacia Gaetana 
Lüchenti y|o Cayetana Luchenti ó Lúchentiy 
de don Guillermo- Doncella y|o Guillermo Don- 
zella, cuyo juicio sucesorio ha >sido abierto..— 
Salta,' Setiembre 25 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre- • 
tarto.

N'-1 ,14491 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 
1? Inst. O. y Com. 5» Nom. declara abierto el 
juicio sucesorio de 'Fabio Ovejero y cita por 
treinta días a los interesados en diarios “Fo- 

. ro Salteño” y “Boletín Oficial”.
SALTA, Setiembre 20 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21)9 al 5) 11156.
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1 1719 al 29) 10 156.
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e) 26)9 al- 8| 11156

N? 14514 — SUCESORIO: EÍ Sr. Juez de 1? 
Instancia 2» Nominación en lo ‘Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Juan Manuel Perdiguero 
ó Perdiguera.

SALTA, Setiembre de 1956. ;
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

;•. e) 26)9 al 8| 11|56.

N? 14489 —El Dr. Vicente Solá Juez de Pri 
mera Instancia Primera Nominación Civil y -Co 
mercial cita y emplaza por tremía días a here
deros y acreedores de don Abdo Chapak, para 
que dentro de dicho término nagan vaier sus 
derechos.— Secretaría Salta 8 de Junio de 1956.

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 
e) 21|9 al 5| 11|56.
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. Fiori — Secretario

12)9 al 26| 10 |56. .

de treinta días, 
de 1956.

1
e)

N? 14513 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, i cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de Mila
gro Galvan. i

. SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario

e) 26|9 al 8| 11156.

. .N? 14488 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia, Quinta Nominación 
Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero Solá, ci
ta por 30 días a herederos y acreedores de don 
Pedro Francisco Arancibia; Salta, Setiembre ■ 
20 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretarlo
e) 21)9 al 5) 11|56.
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- EDICTOSN? 14435 _________
iJut z de Primer:a
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etario.— 
L|10)56.—7

N? 14511 — SUCESORIO: EL Sr. Juez Civil y 
!i Comercial 5» Nominación cita y emplaza por 

I
treinta días a herederos y acreedores de dona 
Florencia Herminia Orella o Herminia Floren
cia Orella viuda de Ruíz.— Salta, Setiembre 
21 de 1056. i

. Santiago-Fiori — Secretario!
e) 28)9 al 8| 11)56. .

N- 14483 — El Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial Dr. Da
niel Ovejero Solá cita a herederos y acreedo
res de don Julián Teseyra, por treinta días.— 
Salta, Setiembre 20 de 1956.

Santiago Fiori, — Secretario.
e) 21)9 al 5) 11|56.
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y emplaza pof treinta 
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e) 10)9 al
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días a herederos y 

¡Mjagnanelli.— 
) ce 1956.—

Secretario.—
24|10]56._ .

N? 14g10 _ SUCESORIO: Sr. Juez Civil y O-> 
mercial 5? Nominación cita’ y éñiplazá por trein 
ta díás a herederos y acreedores de Manuel T. 
ó Manuel Tránsito Jaime y de Delicia Guerre
ro de Jaittie. ’’ ’

Salta, Setiembre 25 de 1956)
Santiago F, Fiori — Secretario

26)9 al 8|11|56.

N? 14481 —■ EDICTO: — DANIEL OVEJE
RO, Juez de Primera Instancia, Quima Nomi
nación, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
el término de treinta días, a herederos, acree
dores y legatarios de don Leónidas Caludis, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Salta, setiembre 19 de 1956. — SAN
TIAGO FIORI, Secretario.

e) 21)9 al 5|11|56.
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e) 7)9 al 33)10,56

N? 14501 «■ EDICTO SUCESoftio
El Dr. Vicente Solá, Juez dé 1" ffistáñeia 1*  

Nominación én 10 CiVil y Comercial, cita y em
plaza por Treinta días a herederos y acreedores 
de dóii LUIS SÁRÁVlA y doña MARIA INES 
morat.es DE SARAVIA, ¿ara qué déntró de 
dicho término hágán valer slis dereéhos.— Se
cretaría, Salta 16 de Setiembre de 1956.

E. Giliberti Dorado Escribano Secretario
e) 24)9 ai 6111|56.

N? 14470 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel José Vidal. Juez de Primera Ins

tancia y Cuarta Nominación .en lo Giv. y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Angel Aguilar. Secretaria, 
Salta', 5 de setiembre de 1956
Walclemar A. Simensen - Escribano Secretario

el 19)9. al 31)10(56

i y
abierto
EON tóEljjlNA, citando 

sucesión 
n1+*’) Agdhto 10 de

por el términ

QO. “• El Juez de Pri- 
STommación en lo Cl-

Provincia declara 
¿ ab-intestato de AB- 
a interesados. a esta 
o de treinta días. —>

.£ alta,
SÁNTIA. 30 fiori, Beerotarlo

§)7|9 ttl 33)10)56

N? 14499 — EDICTO.— El Juez de 1“ instan 
ela 2? Nominación C. y C.- autos “sucesorio de 
Trinidad Fernandez’*,  cita y i emplaza por ttein 
ia. días a héfedSfóá y acreedores de doña Ttiiii- 

. ' dad Fernandez, ¿ara tjué hagan Valer, sus de
lechos bajo apercibimiento dé ley.

■SALTA, Setiembre 12 de 1956.
Waldemar A. Simesen — Eseribanó Secretarle 

e) 24¡& ál 6) 11,56.

N? 14162 — EDICTOS.—
El Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil y Comercial Dr. Daniel 
Ovejero Solí, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Don BASILIO RODRIGUEZ.

Salta, Septiembre 17 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

SUCESCRIO'— Sr. Juez 01- 
ercial 5? Nominación, cité y empla
nta días, herc deros y acreedores de 

don LÍBdRIO gutie:------ ------ - —
■ REYRA I E GUTIERRE

’ -k— _ santiÁg

N?
Til y
sa porjtrt

1441)i Con

f de 956.

Ñ? 14419
e) 18)9 al 30)10)56.-». ‘jiez

'Ir. Eániijjl 
i r§int

RREZ y JUANA PE- 
Z. — Salta, Setiembre 
O FIORI, Secretario

e) 7|9 al 23¡ 10 ¡56.

■.Ñ? 14452 — EBiCíO SUCESORIO.— 0a- 
tiiSl OVéjero Solá Juez de Primera Instancia 
éh ló Civil y Comercial, 5? Nominación, cita 
y einpláza pof 30 días g, herederos y acreedores

J dí u
’ior :

- SUCESOR! 9 i 
ds 1? Instane 

i Ovejero Sol 
is a tedos líos. 
Félix Aguilér.?.-

SANTIAdb

a 0. O. 5\ Nominación 
i, cita y emplaza por 
herederos y acreedoers

SALTA, Agosto 31
PlÓRÍ, Secretario.

e) 5j9 al 19)10)56.
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N’ 11416 — SUCESORIO;
Sr. Juez Civil y Comercial 5? Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Felisa Elvira Serrano ó í’en- 
sa Elvira Serrano de Clemente.

SALTA, Setiembre 4 de 1956
Santiago Fiori. Secretario

e) 5)9 al 19110|56.

Nv 14412—SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don Antonio Rodríguez, bajo apercibimiento 
de Ley.— Salta, Setiembre 3 de 1956.— San
tiago Fiori, Secretario,—

e) 419 al 18|10!56.

N? 14409 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de P Instancia 4? Nomnlación 

cita y emplaza a acreedores y herederos de Mar 
garita Gonza de Vázquez para que comparezcan 
por Secretaría dentro de los 30 días. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretarlo.—

SALTA, 2 de Setiembre de 1956.

e) 4(9 al 18|10|66.

N? 14388 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia C. y C. de 

4” Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita y em 
plaza por treinta dias a herederos y acreedo
res de Jacinto Guanuco, Hermenejilda Torres 
de Guanuco y Paula o Paula Elisa o Pabla 
Guanuco de Díaz.— Salta, Julio 18 de 1956. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 31|8 al 16110)56.

N? 14383 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial de esta Provincia, cita por 
treinta días y bajo apercibimiento de ley, a he
rederos y acreedores de don Domingo María d° 
Jesús García Llamas."o Domingo García cuyo 
juicio sucesorio ha sido abierto en este Juzga
do.

SALTA. Agosto 23 de 1958.
Santiago Fiori — Secretarlo.

e) 30|8 al 15| 30156.

N9 14380 — SUCESORIO.— Él Sr. Juez Jo 
54 Nominacióri'Civil y Comercial, cita .y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de Es 
tanislao Gravante.

SALTA, Agosto 16 de 1956
Santiago F. Fiori — Secretarlo

e) 30|8 al 15110 |56.

N» 14379 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial de la Pro 
Vincia, Segunda Nominación, doctor José G 
Arias Almagro, cita y emplaza por treinta (Las 
a los herederos y acreedores de don Arturo o 
Arturo Mateo Escudero, cuya sucesión declá
rase abierta.— Edictos en “Foro Salteño" y 
Boletín Oficial.

SALTA, Agosto 14 de 1956
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo.

e) 30)8 al 15) 10 (56.

CITACIONES'A JUICIOS

N? 14539 — Citación.— La Cámara -de Faz,

Secretaría 3 en juicio “Desalojo- Cristóbal Cana 
ves vs. Salomón Manoff”, cita por tres dias pe 
ieuiC..„o «i uemanaj.O.j para que oponga excep
ciones bajo apercibimiento de ley.— Se le inti 
ma constitución domicilio legal, bajo apercibi
miento.

SALTA, Setiembre 26 de 1956.
Gustavo A. Gudiño — Secretario

e) 10 al 15) 10 ¡56.

N’ 14574 — EDICTO CITATORIO.—

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial, 5*  Nominación, en autos: "Noguei- 
ra, Emína Hernández de vs. Nogueira, Rubén- 
Divorcio, separación de bienes y tenencia de 
hijos” cita a don Rubén Nogueira para que 
comparezca a tomar intervención en el preci
tado juicio, bajo apercibimiento de nombrarle 
defensor para que lo represente.— Salta, Sep
tiembre 4 de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—

el 9|10 al 7|ll|56i—■

Nv 14490. — CITACION A JUICIO. —

El Sr. Juez de 5ta. Nominación Civil y Co
mercial en autos: “D.vorcio y tenencia de hi
jos — ALQUISALET, María Olga Duarte de 
vs. ALQUISALET, Roberto Angel", cita y em
plaza por el término de 20 días al demanda
do para ave comparezca a juicio bajo aper
cibimiento de nombrársele Defensor Oficial.

Salta, 30 de Agosto de 1966. — SANTIA» 
GO FIORI, Secretarlo.

e) 21)9 al 19|10|§6

POSESION TREINTAÑAL

N? 14373 — POSESORIO.— Sr. Juez Civil 
y Comercial 5'-1 Nominación, cita por treinta 
días a interesados en acción posesoria inicia
da por Genoveva Vequiz de Mendez por sus b'- 
jos menores .inmueble ubicado El Bordo, Chi- 
coana.— Fracción “A” Norte Lucio Avendaño; 
Sud Arroyo Tillan.; Este camino vecinal; Oes
te Margarita López. Extensión dos hectáreas 
9.669.34 metros cuadrados.— Fracción “B".

Norte, Lucio Avendaño; Sud, Arroyo Tiñan; Es 

te arroyo Tilián y Lucio Avendaño; Oeste, cá

ramo vecinal que separa fracción anterior. Ex

tensión: Una hetárea 6.736.26 .metros cuadra

dos. Catastro 26?.—

SALÍA Agosto 29 de 1930.

Santiago F. Fiol'i — Sectetariü.

e) S0|8 ai iSji6|60,

REMATES JUDICIALES

N? 14584 — POIí: JÓSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES S|

INMUEBLES — BASE 9.133.33

El día 5 de Noviembre de 1956 a Jas 18.— Hs. 
en mi escritorio: Deán Funes N? 169-Cludad, 
remataré, can la Base de Nueve mil ciento taein 
ta y tres pesos con treinta y tres centavos Mo
neda Nacional, o sean las dos terceras partes 
de su valuación fiscal ■ y en la proporción del 
condominio los derechos y acciones que ie corres 
ponden a don Gerardo Cayetano Sartini, equi 
valentes a la tercera parte indivisa, sobre el in 
mueble ubicado en calle Gral. Alvarado entre 
las de pellegrini y Jujuy, señalado con los N?s. 

1DB1, 1983 y 1087 de ésta Ciudad, el que mide 
13.— mts. de frente por 33.50 mts. de fondo, 
limitando al Norte con calle Gral. Alvarado; al 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; al 
Este propiedad de don Elíseo F. Cutes y Oeste 
propiedad de doña Inés Ulioa de Zambiano, se
gún títu’o registrado a folio 467 asiento 9 del li
bro 42 de R. I. Capital. Nomeclatura Catastral: 
Partida 2740- Sección É— Manzana 13» Pal'cela 
32» Valor Fiscal $ 41.100.00.— El comprador 
entregará en el acto de remate, el treinta por 
ciento cid precio de venta y a cuenta del mismo, 
el Saldo una ve? aprobada la subasta por la 
Excma. Cámara de Paz Letrada.— Ordena 
Excma. Cámara de Paz Letrada (Secretaría N? 
1) en juicio: “Ejecutivo - Capriai, Carlos Sa
bino vs. Gerardo Cayetano Sartini, Expte. N? 
3247|56 ’.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 15 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte,

9) 10 ál 31| 10166.

N? 14578 — pór; Arturo salvatierra 

judicial —> ganado VACUNO ■

Él día 18 de Octubre de 1956 a las 18 hs. en 
el escritorio sito en calle Deán Funes 167 de es
ta Ciudad, remataré con las bases que en partí 
cular se determinan, el ganado vacuno adjudi
cado a la hijuela de costas, en la sucesión de 
Rosario Torres, a saber: Diez y ocho novillos 
de cuenta $ 400,— m|n. cada uno.—-.Trece no
villos de 3 años $ 360.— m|n. cada-uno, y Ciñ 
cuenta vacas ñladres de $ 350.— in|ñ,-cada, una 
El ganado se encuentra éñ el luga! denomina
do Puesto dé Él Melonar, jurisdicción del Depar 
taitíénto San Martín dé ésta Provincia, eil po
der del señor Abel Torres, nombrado deposita*  
rio judicial.— En él acto como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena séfidr Juez de Bl'l 
iñera instancia TérCéra Nominación eñ lo 6i*  
Vil y Coñierciál, éñ juicio i “Sucesorio de Rosa 
lio Torres”.— Cohiisíón dé arancel,a cafgo dal 
toifiprádór.— Edictos por 5 días en Sciélín Ofi 
6iál V Foto Salteño y 2 publiCdcióiigs en 0:3° 
iio Kortei 1

’ ■ e) al 18¡ ió ¡§0;
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N?14575 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BÁSE

El día 17 de Octubre de 1956 ! a las 17.— hs. 
en el escritorio sito en calle Deán Funes 167 
Ciudad, remataré Sin Base ochó animales va
cunos, que se encuentran en poder del ejecuta
do, nombrado depositario judicial, domiciliado 
en Alto Bello, Segundo Sección del Departamen 
to Anta-.— En el acto el 30% como seña y a cuen 
ta del precio.— Ordena Excma. Cámara de' Paz 
Letrada, (Secretaría 3), en juicio: “Ejecutivo 
•Antonio López Ríos vs. Segundo Rodríguez”.— 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos pr 
3 días en Boletín Oficial y Norte.

1
e) 9 al 11] 10 ¡56.

N? 14561 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMIONES — SIN BASE

Por orden del Excmo. Tribunal del Trabajo 
en juicio: “Cobro de sueldos impagos, indemniza 
ción por despido, etc. seguido por Alcides Juan 
Rúa vs. Rodríguez Hnos., el día 19 de octubre 
de 1956 a horas 17.— en el escritorio sito en ca
lle Deán Funes 167-Ciudad, remataré Sin Base, 
los camiones que se detallan a continuación: 
Camión marca “FORD”, Modelo 1939-Chassis 
438684-sin caja, equipado con 4 cubiertas en re
gular estado, cuyo motor no está colocado por 
encontrarse en reparación.—

“FORD”, Modelo 1938-Chassis 
cubiertas.— Ambos camiones se 
poder del depositario judicial

J

N

BAI

14552

ACIAL

IE

• - POR: ARM

■DERECHOS

Pbr disposj 
, anclaIns 

nación, y 
ció ‘Paz
Sartini;

, Ejeéuti 
.«o n J

ANDO G. ORCE

Z ACCIONES- SIN

ción del S<íñc;
lo Civil y C jOm 
conformidad a lo resuelto en jui-

¡vc

en
de
Ch|{iín Ernesto

Luii

r Juez de Primera 
lercial Cuarta Nomi

. Gerardo Cayetano
José Sartini y Alberto Jesús Sar

ta? 21.033|5ó, el día

SIN BASE.—
JU-

777,
vs.

Camión marca 
N? 52087 y sin 
encuentran en
Sr. Felipe Oscar Rodríguez, domiciliado en caile
20 de .Febrero esquina Alberdi-Tartagal, don
de pueden revisarse. En el acto, el comprador 
abonará el 30 por ciento como seña y 
dei precio.— Comisión de arancel a cargo
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín 
cial y Norte,

N9 14568 — FRANCISCO ALVAREZ — 
DICIAL —
■ El 10 de octubre a hs. 17, en España 
en juicio Ejecutivo Santa' Clara S. R. L.
Fernández Francisco y Antonio,.rematare'sin 
base los muebles que se detallan y qve se en
cuentran en' poder del depositario judicial en 
la ciudad de Metán: una balanza mostrador 
marca cata; un mostrador de ^madera de 6 m. 
de larigo por 0.80 m. de anch°; un escritorio 
de madera de 1.00 m. por 0.90 m. de anche, 
can 7 cajones. Un fichero de madera con doce 
cajones. Una balanza para 1.000 kg. sin marca,

• Dos cajones de madera, con seis divisiones, pa 
ra mercaderías. Comisión a cárgo del compra
dor.— .. i

cuenta 
del 
Ofi

e) 5 al 17] 10 ',56.

e) 8 al 10|10|56.-

N? 14567 — FRANCISCO ALVAREZ — SIN 
BASE.—

El 10 de octubre a horas 17,30, en mi escrito
• rio, España 777, en juicio ejecutivo “Facieóa 

Fábrica de-Baterías y Acumuladores S. A. vs. 
Rodríguez Hnos. S. Colectiva. Cámara de Paz, 
.Secretaría 1?, remataré Una ¡Máquina de Es
cribir marca Olivetti de 120 espacios, sin base

■ y que se encuentra en podér del depositarlo 
•judicial Sr. Felipe Oscar Rodríguez, en la ¿i’.’ 
dad de Tartagal. Comisión á cargo del com
prador.—

N’ 14560 — POR: MIGUEL A GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — CAMION FORD- 
SIN BASE

El día 23 de Octubre de 1956, a horas 18, en 
20 de Febrero 216, Ciudad, remataré Sin Base 
un camión marca “Ford”, modelo 1937, motor 
F. 28.111, ancho 1.80 mts., altura 1.80 mts. car 
ga 3 500 Kls., con cabina, cubiertas delantera 
700 x 20 y traseras 8.25 x 20, siendo deposita
ría de este bien la señora Cristina Barrios de 
Morales, domiciliada en Avda. San Martín N9 
32 de la Ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, donde puede revisarse.— Ordena señor 
.Juez 14 Instancia C. y G. 4? Nominación eh jui
cio “ Sucesorio de Barrios, Juan Simón.— En el 
acto del remate el 30% de seña a eta. de precio 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Miguel Á. Galló Castellanos- Martiliero Dlio. 
20 de Febrero 496 Dto. D. Tel. 5076.

e) 4 al 16| 10 |56.

8 al 1O|1O|56.-

N? 14o6Ó “ B6f: FRANCISCO PINEDA — 
MARTlLLÉRO JUÜlCilAL — aríiaRío Aíé- 
TALIGO, MESAS Y SILLAS.—

El 'día viernes 19 de octubre de 1956, a ho
ras 19, en calle Uruguay 547 de esta ciudad, rema • 
taré sin base 26 sillas de madera, 9 mesas, 1 
mostrador y 1 armario metálico, que se ehcueti 
tran.en calle Uruguay 547 de esta ciudad, don 
de pueden Sef revisados por loS iiiteiesados. Él 
comprador abonará el 30 o|'ó del preció de la 
venta y a cuenta del mismo, ordena el Sr. 
Juez dé Pfiftieta instancia! él! lo Civil y Co- 
merciaj Primera Ñomináóióh eti “juicio1’ ejé- 

' cutivo Sabuad Salomón Alberto vs. Ñatali Fe 
rraris.—

Comisión de arancel a cargo del comprador 
• edictos 8 días en Boletín Oficial y Diario Norte.

0) 8 al 18|10|§6,i

;o”.— Exptií.
| 1)56, a las 18 hs. en

; remates calle Alvarado 512, Salta

tini,
Lupes 29, de
mi
reí latan íj Si: i Base dineijp le contado, ios dere
chos y accic
Iniiuebli] pi 
cado en 
tre Santiago 
inscriptos a 
Catastro! N 
Mí ,nz. 63; co. i 

ímti • .uv, J . AU.V-.
fonjlo o sea la superficie de 290.41 mts. 

compren

N? 14553 — POR: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
Judicial - “caMioñ F. W. d." - siN Base

El día 17 de octubre de 1956 a las 11.—'lle
ras, en el Hall del Hotel Espinillo, de la Ciu
dad de Tártagal, remataré Sin Base: Un camión 
marca “F. W. D.", motor N“ 549640 O. V., de 
95 H. P., chapa 2669, el que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Santos Ras- 
gido, domiciliado en Campamento Vespucio, de 
ésta Provincia de Salta.— Él comprador entre 
gará en el áctó del remate, el treinta por Cien 
to del preció de venta y a cUelita dél mismo 
el saldo Uná Vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juz de ia fiausá.— Ordena Sí. Jüéz de Primera 
instancia Primera Nominación O. y C. en jui
cio: “Preparación de Vía Ejecutiva (Eloy Ejecu
tivo) — Lahgou, Edmundo Alfredo vs. Rasgido, 
Santos, Extpte. N? 35.950|56”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
8 días en Boletín Oficial y Norte,

e) 3 al 1B| 10 |9fl.
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e) 3 al 24|10|56.
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N’ 14487 — Por MARTIN LEGUÍZAMON

JUDICIAL — FINCA EN B. DE LEBMA

BASE § 27.366.66

El 5 de noviembre p. a las 17 lloras en mi 
escritorio Alberdi 323 por óid.n del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y O. en juicio: EJECUTIVO 

DOMINGO NICOLAS VS.' RAMON VILA 
venderé con la base de veintisiete mil tres
cientos sesenta y seis pesos con. sesenta y seis 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal una fracción de campo de» 
nominadd TRES CRUCES ubicada en Rosa- 
rio de Lerma Fracción B. plano N’ 54 con 
una superficie de 12.623 ha, 2854 mts2, apro
ximadamente, cuyos límites figuran en sus tí
tulos inscriptos al folio 296 asiento 2, Libro 
4. En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Co 
misión de arancel acargo del comprador.

e) 21|9 al 5|Tl¡ñ6

N? 14474 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “ VIÑACpS”— BASE 

$ 66.733.32
El Día 31 de Octubre de 1956 a las 18.-— Horas 

Sil mi escritorio calle Deán Funes 169—Ciudad 
remataré con la base de sesenta y seis mil sete- 
tecicntos treinta y tres pesos con treinta y dos 
centavos Moneda Nachnal, o sean las dos cer
cetas partes de la avaluación fiscal, la finca de
nominada ‘'VISfACOS”, ubicada en el departa
mento de Chiccana,- de ésta Provincia, con una 
superficie- aproximada de Dos mil Hectáreas, 
dentro de los siguientes límites generales: Al 
Norte Arroyo de Viñaeos; al Sud Arroyo de Os- 
ma; al Este Camino Provincial a los Valles y 
al Oeste, Cumbre de los Cerros, según titulo re
gistrado al fol o 86 asiento 1 d;l libro. 4 de R. 
de I. dg Chicoana.— Valor fiscal $ 100.106.--

El comprador entregará el ve nte por ciento 
dtl precio de venta y a cuenta del mismo en el 
acto de la subasta, el saldo' al aprobarse el r> 
snaie por si Juez de la Causa.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Quinta Nominación 
O. y O. en juicio: “Ejecutivo — Mastru’eri, Ro
seado ys, Juana Súñiga de García, Expte, N? 
363Í56”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos pór 80 días .en Boletín Qf cial 
y-Norte.

e) ÍS# al 3Í|ÍÓ|M.

N? 14461 — PO1-: ARTURO SALVATIERRA

— JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DE
PARTAMENTO Circ^ANA— BASE $ 66.733 33.

El día 6 de Noviembre de 1956 a las 18 ho
ras en Deán Funes 167, Ciudad, remataré con 
la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, ó Sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, ’a finca de
nominada “VIÑADOS”, ubicada en ej departa
mento de Chleoana de esta provincia, con mía 
superficie aproximada de Dos Mil Hectáreas O 
lo que 'resulte tener dentro de los siguientes 
límites, generales: Norte, con arroyo de Viña- 
eos ; Sud, con Arroyo de Osma; Este,' camino 
provincial a los Valles y oeste con las mjiabyea, 

de los cerros.— Títiiló a- folio 86, asiento 1 del» 
libro R. d? I.--'de. Ghieoana.— Partida N? 421. 
En el acto el 20'o|o cómo seña y a cuenta del 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia, Quinta Nominación en lo C. y C.. en jui
cio: Ejecutivo; Cooperativa Agraria -del Norte 
Ltda. vs. Juana Zúñiga -de García.—Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 18|9 al 3O|1O|50.—

NV 14440 — Por! ARISTOBÜLO CARRAL —

JUDICIAL — TERRENOS EN.SAN LOREN
ZO — CON BASE.—

El día miércoles 31 de .Octlibre de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N’ 960, Ciudad, venderé en subasta pública y 
a¡ mejor postor, seis lotes de terrenos ubica
dos en Villa San Lorenzo, jurisdicción del De
partamento Capital, designados como lotes Ñor 
2 al 7, del plano N’ 1957, de propiedad del de 
mandado por ..título que se registra a folio 239, 
asiento N? 1 del libro N? 126 B. I. C.—
Lote N» 2 — Partida N’ 25.398— Base $ 6.800.- 
Moneda Nacional.-
Lote N? 3— Partida N? 25.397— Base $ 266.66 
Moneda Nacional.—
Lote Nv 4— Partida N? 32Í286— Base $ 400.- 
Monetla Nacional.—
Lote N'-1 5— Partida N9 25.399— Base $ 333.33 
Moneda Nacional.—

N? 14424 — POR: JORGE RAUL DECAVI

JUDICIAL
• w

El día 29 de Octubre dé 1956, a las 16 hs., en 
mi escritorio, Urquiza 325, remataré con la base 
dé $ 200.666.6S m|n., equivalentes a las 2|3 par
tes de la -valuación fiscal, una fracción de ¡a 
finca “PALMAR”, ,!PALMARClTO” o “ROSA
RIO”,- ubicada en Partido de Río Colorado, De 
paitasiéuto. 4?. oi’áJiJ; .... ........

Lote N? 6— Partida N’ 25.400— Base $ 333.32 
Moneda Nacional.—
Lote N“ 7— Partida ,N’ 25.401— Base $ 532.— 
Moneda Nacional.—

BASES DE VENTA: Equivalentes a las 2:3 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, super 
fieles y límites, según plano pre-citado arclr 
vado en la D. G. de Inmuebles.— Gravámene, 
enunciados en el oficio de Inmuebles y que co> 
rre a fs. 29|30 vta. del presente juicio.—

Publicación edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— ' Seña práctica.— Comisión cargo- compra
dor.—

JUICIO: “Éjee. KrohbefgSr Jorge c|Gerafd&C. 
Sartini.— Expte. N? 17.078|55”.—

JUZGADO: 1? Instancia en lo d. y C. 3» No
minación.—

■ SÁLTA, septiembre 10 dé 1056.^

ARISTOfiULO CARRAL, Martillólo.—

e) ll|£l ál 25|10|56.—■

j BOLETIN'OFICIAL ¿

Sup.: . Según1 plano’ archivado en -la^Dirección 
General.de Inmuebles bajo' N? .351, la referida 

. fracción posee 100 hs. y la venta-se efetúa 
por la que resulte, dentro -de los siguientes .-lí
mites: Oeste, con Colonia-. Santa Rosa; en 'ex
tensión de 1000 mts.; -Norte» con -camino .-de 
Colonia Santa Rosa a Estación Saucelito, en exttn 
tensión de I.0Ó0 mts. con 83 ctm.; Este, con ia 
sociedad colectiva Arias y Cía.); en extensión-de 
1.000 mts. y Sud con esta misma Compañía en 
extensión de 1.000 mts. con 83 ctm.
TIL: Se registran al Folio 317, Asiento 1 del 
Libro 24 del Registro de Inmuebles de .Orán.

En el acto del remate 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador'.
Ordena: Sr. Juez O. y C. de 1» Instancia y 4? Núiii. 
en artos “Ejecutivo - Afiné y Cía. vs. José 
Faustino Flores”.
edictos.- Por treinta días en é. oficial y 
Norte.

e) 6i9 al 22|10166. '

-NOTIFICACION- DE SENTENCIA
.N’ 14587 — NOTIFICACION DE SENTENCIA

Por el presente edicto-se notifica' al Sr, Boni
facio Chocobar la parte dispositiva- dé' ;la -sén» 

’ tencia reaída en la éjecución prendaria' qué le 
sigue la sociedad Francisco - Moschetti-: y. Oía, 
por ante la Excma. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N? 2, mediante -EXpte. N?- 3894156: 
“Salta, 12 de Setiembre de 1956.—-Autos y-Vis 
tos: Considerando: Falla: Ordenando se lleve 
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
prendario “Francisco. Moschetti y Cía.” se ha
ga íntegro pago del crédito reclamado de mil 
trescientos veinte pesos ‘moneda nacional 
($ 1.320), sus intereses y costas.— Regulase en 
$ 267-.50 m|n. el honorario ; del" Dr: -Carlos R. 
Pag’es, letrado y apoderado de la'-firma actóra. 
Téngase como domicilio legar del ejecutado la 
Secretaría N? 2 de este Tribunal.—-Publíquese 
la presenté sentencia por trés- días en losadla- 
ríos Norte y Boletín- Oficial.—'■ Regístrese, pá 
guese el impusto fiscal, nútifiqüsse y repóngase 

(Fdo.) Gustavo HribUrU Sola, Ricardo'-Vidal 
Frías Víctor José Martorelí.

SALTA, Octubre 8 dé 1958.
Emiliano E. Viera — Secrétete

e) ió ai 10| io ¡se,
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Ñ’ 14571 — CONTRATO SOCIAL DE ..ORIEN
TACION MECANICA SOCIEDAD DÉ RESPON 
SABILIDAD LIMITADA.— Capital. $. 300...000.-

En la ciudad de .Salta, República-..Argentina, 
a los ocho días del .mes-de . octubre de .mil .nove 
cientos cincuenta y seis, entredós señores .Abel 
Roque Gómez y Manuel Gómez ambos .mayores 
dé edad,, argentinos, casados. y vecinos ,-de esta 
Ciudad coiiviéíien éii.-eonsiituir _una sociedad da 
responsabilidad limitada bajó las niodálidades 
de la Léy NaeiOrl&l once:.mil seiscientos cuaren» ■ 

y . CÍÚ60 pata'COñímUaf . Ms OBffi'éciónég 

General.de
once:.mil


BOLETÍN -OriCIA-L 1 __ salta, ¡10.»£ oótübke ps isse

jn sotíe’ad '■omerc'al colectiva “Or ent ■ tíóñ
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Mecánica” (Gómez Hermanos) contituída por 
instrumento privado del diez y ocho de setiem
bre de -mil novecientos cincuenta y uno é ins- ¡ 
cripta en-el Registro Fúbliro de. Comercio al fo 
lio dos mil seiscientos diez y ocho' del libro vein 
ticinco de contratos sociales. Dicha sociedad °o 
tnerc’al'•colectiva iha fenecido el,día quince da 
julio próximo pasado y por este acto se trans
forma en sociedad de responsabilidad limitada 
sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA La Sociedad gl ará' ' ajo ’a tazón 
. social de ..“ORIENTACION IdEOÁÍüCA S’- O"3 
DAD DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA” 
con domicilio y asiento principal de sus opera
ciones en Ja calle Carlos-Pellegrini número tres 
cientos cincuenta y seis de esta ciudad o el que 
de común acuerdo entre los socios se determi
ne en el futuro,

SEGUNDA: El objeto de la sociedad es la Expío 
tación de Compra Venta Respuestas Automoto
res, ¡Rodamientos para la Industria y el. Automo 
tor, Tornería Mecánica General,: Soldadura Au
tógena, eléctrica y sus afines, Construcción de 

.piezas para Automotores y Maquinarias Agrí
colas, Compra-Venta de Automotores, pudie^do 
ejercer también todo acto lícito de comercio 
q’’e convengan entre los socios a cuyo efecto 
podrá establecer sucursales o agencias en cual
quier punto del país o del extranjero.

TERCERA: La duración de la sociedad se esta
blece en cinco años a partir del treinta y uno 
de julio de mil novecientos cincuenta y se's, 
fecha en cual se retrotraen los efectos legales 
del presente contrato. Dicho término se prorro
gará- automáticamente por otros, cinco años más 
si al cumplirse el plazo primeramente establecí 
do ninguno de los socios manifiesta expresa- 
menté su 'decisión de dar por terminado el con
trató. Eñ caso dé que alguno de los socios de
terminara retirarse de la sociedad antes de cum 
plir el plazo estipulado deberá comunicárselo 
a su’ consocio por telegrama colacionado, con 

• una anticipación de por lo menos seis meses y 
sus haberes en la sociedad lé; serán abonados 
mediante entregas parciales o en forma total 
dentro de un año después de vencido el preaviso 
establecido. í !

CUARTA: El capital social lo constituye la 
suma de trescientos mil pesos moneda nacional 
aportados e íntegramente realizados por los ex
presados socios en’ la siguiente proporción: el 
socio don Abel Roque Gómez ciento cincuenta 
acciones de un mil pesos cada una o sean cien' 
to cincuenta mil pesos y el socio don Manuel 
Gómez ciento cincuenta acciones de un mil pe
sos cada una o sean ciento cincuenta mil pesos. 
Los aportes consisten en los valores activos y 
pasivos de la sociedad “Orientación Mecánica 
(Gómez Hermanos) que toma a su cargo la 
que por este acto se constituye y que constan 
eri el inventario general al treinta y uno de ju
lio de mil novecientos cincuenta y seis confor
mado y certificado por Contador Público ma
triculado y que forma porte integrante de este 
contrato.
QUINTA: La administración de ’a Sociedad es
tará a cargo de ambos socios con él carácter do 
gerentes con el uso indistinto de la firma sotíaj 
a cuyo f'ñ; debajo d?l sello membr-de-oe le Sa
ciedad, emp’earán su f'rma particular con ia 

taha Tmitación de no comprometerla en fian
zas, garantías a terceros o negocios ajenos al 
■objeto social. Los socios-gerentes, ademas de las 
facultades implícitas que, surgen del mandato 
de administración y de la ley, quedan especial 
mente facultados para: a) adquirir por cua’quiir 
título toda clase de bienes muebles o inmuebles, 
enajenarlos a título oneroso o gravarlos con d :- 
rechos reales de prenda con registro o lúpoteca, 
pactando condiciones, forma de pago, dando o 
tomando pcses:ón de los bienes; b) co-'st’tu-'r 
depósitos de dinero o valores en los Enn-os ;• 
extraer total o. parcialmente estos d. pósitos 
abrir y cerrar cuentas corrientes mercantil es 
y bancarlas, solicitar de establecimientos barl
oarlos préstamos ordinarios o especiales perci
biendo su 'importe, librar, aceptar, endosar, des
contar. cobrar, ceder y negociar de cualquier mo 
do letras de cambio, pagarés, vales, giros, cheqr.es 
u otras obligaciones con o sin garantía; c) Oom 
parecer en juicio ante los tribunales de cual
quier fif-'o o jurifd'c-ión, por s' o por medio 
ríe apoderados con facultad para: transigir, de
clinar o prorrogar de jurisdicción poner o ab
solver posiciones y comprometer árbitros; d) 
otorgar y suscribir los documentos instrumm- 
t' s púb’.'ccs y privados que sea menester; e) 
corferír poderes especiales o generales de ad
ministración delegando en un tercero las facul
tades preinsertas y otorgarlos para asuntos ju
diciales. Esta enumeración no es limitativa si
no simplemente enumerativa, siendo además 
los socios • gerentes los representantes leaglcs 
de la sociedad.

SEXTA: Anualmente el treinta y uno de ju
lio se practicará un inventario y balance gene 
ral de los negocios sociales, sin perjuicio de los 
balances periódicos de comprobación qi'.e debe
rán practicarse o de cualquier otro que estime 
necesario cualquiera de los socios. Confecciona
do el ba’ance general anual se pondrá en cono 
cím’ento de los socios poniéndose a su disposi
ción en el local social los libros de contabilidad 
o una copia del balance y si transcurridos quin 
ce días ninguno de los socios io objetare se ten 
drá por aprobado. La objeción deberá manifes 
tarse por telegrama colacionado.

SEPTIMO: La Sociedad podrá admitir nuevos 
socios lo que será resuelto únicamente por una 
nimidad de votos. Ninguno de los socios podrá 
transferir a un tercero sus cuotas sociales sin 

. expreso consentimiento del otro socio.

OCTAVA: De las utilidades líquidas y realiza 
das que resultaren anualmente, se destinará un 
cinco por ciento para el fondo de reserva legal 
hasta que dicho fondo alcance por lo menos al 
diez por ciento del capital. El remanente se diSui'i 
huirá entre los socios por partes iguales. En 
igual proporción se cargarán las pérdidas en 
so de producirse.

NOVENA: Los socios dedicarán todo su tiem 
po, su técnica, conocimientos y expensara a 
la atención de la Sociedad en la forma y mo
do que de común acuerdo distribuyan las ta
reas a cumplir.

DECIMA: De toda resolución de importancia 
se dejará constancia en un libro de actas o
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PRIMERO.— Entre los Srs. Alvaro Síetíeíi’ 
dez y Juan Francisco González, constituyen.una 
sociedad que habrá de regirse por eSt’e es
tatuto y disposiciones de la ley nacional núme 
ro 11.645; sociedad que' continuará el giro de 
“INCA SPORTS SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”, prosiguiendo sus ope
raciones bajo- el mismo rubro, con domicilio en 
esta ciudad calle Veinte de Febrero número se
tecientos noventa y nueve.

SEGUNDO.— Durará diez años a partir des 
de el día primero del mes en- curso, a- cuya fe
cha retrotraen todos sus efectos legales y con- 
tratuales. Sin embargo, la sociedad: podrá di
solverse anticipadamente a pedido de cualquiera 

. de los socios, pero en tal caso la denuncia del 
contrato deberá formularse dentro de los se
senta días de cerrado cualquier ejercicio eco
nómico-financiero, es decir, entre el primero de 
.enero y el veintiocho de febrero; para cuyo fin 
será bastante la notificación hecha mediante 
telegrama colacionado.

TERCERO.— El objeto principal de la socie 
dad será comerciar al por mayor y menor en el 
ramo de artículos para deportes y sus afines, pu 
dieñdo realizar toda clase de operaciones ten
dientes a cumplir con tal objeto.

CUARTO.— El capital social esta constituido 
por Ia suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, dividido en trescientas 
cuotas dé un mil pesos cada una, suscriptas é 
integradas totalmente por los socios, en igual 
proporción. Dicho capital esta representado por 
mercaderías, instalaciones, muebles y útiles, de
pósitos bancarios, cuentas' a cobrar y pagar y 
en general por los bienes computados por el Ba 
lance General é Inventario practicado al día 
veinticuatro del mes en curso, fecha de cierre 
de las operaciones de la anterior sociedad, hoy 
prorrogada mediante este nuevo contrato; Ba 
lance é Inventario que fué certificado por • 
contador matriculado don Pedro A. Oourtade, 
uno de cuyos ejemplares forma parte de este 
contrato y otro se presentará para su archivo 
en el Registro Público de Comercio. Queda in- 

QUINTO.— La administración y dirección de 
la sociedad estará a cargo de ambos socios, quie 
fes quedan designados gerentes, con uso in
distinto de la firma social, a cuyo fin debajo 
del sello-membrete de la sociedad emplearán 
su firma personal.- Las facultades del mandato 
de administración son amplias, y así podrán: a) 
adquirir y vender todos los bienes del patrimo 
nio social, mercaderías, muebles, semovientes, 
títulos, acciones y demás que ingresen o existan; 
constituir, aceptar, transferir y extinguir hipo
tecas, prendas y cualquier otro derecho reai o 
garantía; dar y tomar dinero prestado, con o 
sin garantía; verificar oblaciones, consignacio
nes y depósitos de efecto o de dinero; conferir 
poderes especiales o generales dé administración 
y otorgarlos sobre asuntos judiciales.

b) operar en cualquier banco, sea oficial; mix
to o privado; tomar préstamos otorgando y 
suscribiendo la instrumentación respectiva; des 
contar letras de cambio, pagarés, giros, vales o 
cualquier otra clase de créditos; abrir y clausurar 
cuentas corrientes; c) celebrar cualquier con
trato que requieran los negocios sooales; el), 
otorgar, suscribir y aceptar, escrituras é instru
mentos públicos y privados que el giro del co

mercio haga necesario. Las 'facultades consig
nadas ño son ’ limitativas, sino enunciati
vas. La firma social solo podrá óbligarsñ en 
operaciones que Se relacionen co'fí el giró socrái, 
quedando proh'bidó comprometerla, en especu
laciones extrañas, ni en garantías o fianzas én 
favor de terceros.

SEXTO.— Los socios tendrán el mas amplio 
derecho de fiscalización y control de las opera
ciones sociales y podrán inspeccionar en cuai- 
quir momento los libros cuentas’ y demás pape
les de la sociedad. Anualmente se: formulará 
un Balance General, Inventario y estado de
mostrativo' de ganancias y pérdidas, para deter
minar la marcha- de la sosfe-dad.- El primer.' Ba
lance, sin embargo, se practicará el día treinta 
y uno de diciembre del año .en curso, y los 
posteriores en igual feha de los años subsiguien 
tes.

SEPTIMO.— De los resultados que arroje el 
Balance General anual,, ya sean ganancias o 
pérdidas, corresponderán a los socios en la pro 
porción de las dos terceras partes para el so
cio Juan Francisco González, y una tercera 
paite para el socio Alvaro Menendez. Ehtiénde 
se por utilidades las que resulten después de 
haber deducido el cinco por ciento para la for
mación del fondo de reserva legal, y cualquier 
otra afectación contable para cubrir nid-mniza 
ciones, gratificaciones u otros eventuales de 
reserva.

OCTAVO.— Las cuotas sociales podrán ser 
transferidas libremente por cualquiera de los 
socios, sea a persona física o jurídica, pero se
rá menester anticipar tai transferencia con no 
menos de treinta días.

NOVENO.— La sociedad quedará disuelta y 
entrará en liquidación én los siguientes cas ■?: 
muerte o incapacidad de cualquiera de los so
cios; en la causal determinada en la cláusula 
segunda de este contrato; por expiración do 
su plazo; por cualquiera de las causales que 
determina el Código de Comercio. En el prime r 
caso, producido el fallecimiento de un socio el 
cobrev viente practicará de inmediato un balan 
ce GhC’ij é Inventario, a fin de establecer 
oí inferís del socio pr:muerto, pudiendo interve' 
uir en la liquidación del ente social ’ós here
deros, unificando su representación, o bien cual 
q-ii-r p-rsona legalmente facultada-.

DECIMO.— EÍ señor Alvaro Menéndez prefe
rentemente se dedicará a las compras de mer- 
'aderias. Per su parte el socio González se de
dicará a las ventas, atención de la clientela, 
atom'.-'istrac'ón, control del personal y en gene
ral las atenciones propias del giro del comer- 
e'o. lias f uncionas del. socio Juan Francisco Gon 
zá’ez se- lim’tarán a la sociedad, no pudiendo 
dedicarse a otras actividades afines al objeto 
so-’al, que restrinjan la producción o giro. Es
ta limi'.ac’ón no se hace efectiva al socio Me- 
néndez.

DEC'ívII TRIMERO.— El presente contrato 
deberá publicarse e inscribirse de conformidad 
a las disposiciones- d-3 la Ley 11.645, q”edando 
el socio González facultado para cumplir con 
tcd_5 los recaudos legales.

DECIMO SEGUNDÓ. — Las' diferencias que 
■.le susr.'teu. entre lós coc’o.'.- serán resueltas por 

uñ .tribiñtóí arb tradór compuesto dé dos miern-» 
bfos, con designación dé lín tercéró? para- el; caso 
de pronunciamiento dispar del'.--tribunal1. La) re
solución del terceros-en sti-caso será- inapelable 
y causará ir.stairia. El tribunal antes , de- abo
carse al estudio de-la cuestión,-hará la designa
ción del tercéró.

RETIRO DE SOCIOS

N° 14570 — PRIMER TESTIMONIO.— ES

CRITURA NUMERO CUATROCIENTOS TREÍN 

TA Y CINCO.— RETIRO DE SOCIOS Y VEN 

TA DE ACCIONES.—

En la ciudad de Salta,, República Argentina, 
a los veintiséis días del mes de Setiembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis, ante mí, 
Martín J. Orozco, Escribano- Público Nacional, 
titular dél Registro Número Veinte, cómpare- 
.cen, los señores: DOMINGO EMETERIO ES- 
PAGNOL, Ingeniero Agrónomo, don- SALVA
DOR ROSA; Doctor ELIO MARCELO ANGEL 
BOVA, don ENDOR PASCUAL BCVA, Doctor 
DOMINGO OSCAR ESPAGNOL, y don RÍCAR

DO JORGE ANGEL ESPAGNOL, siendo todos 
los comparecientes argentinos, casados en pri
meras nupcias, mayores de edad, vecinos,, há
biles, de mi conocimiento, doy fé, y dicen: Que 
por escritura pública número treinta y seis, 
que en dieciocho de Febrero de mil novecien
tos cincuenta, se otorgó por ante el Escribano 
don Carlos Figueroa, encontrándose la mis
ma inscripta en el Registro Público de Comer 
ció de la Provincia de Salta, al folio trescien
tos Ochenta y siete, trescientos ochenta, y. c- 
cho, asiento número dos mil trescientos- cin
cuenta y uno; de-Libro Veinticuatro de Con
tratos Sociales, se constituyó la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, la cual gira en esta 
plaza bajo la razón social de “AGRIVE, Socie
dad de Responsabilidad- Limitada”, que, se de
dica a las actividades técnicas y comerciales 
en los ramos de agronomía y veterinaria, y a 
representaciones, comisiones y compra venta de 
específicos y a explotaciones agrícolas.—. Quo 
posteriormente, por 'escritura pública número 
ciento diecinueve, que en ochó de Jtmió' de

Bajo las precedentes cláusulas dejan consti
tuid j el ente social “lira Sports Srcieda'd' de 
Respcnsabií dad Limitada”, obligándose confor
me ai dsr. ch-o positivo.

A sus efectos se suscriben cuatro ejemplares 
de un mismo tenor, uno para el soñó Menén- 
dez, otro para el socio González, y d'ós coplas 
para su publicación e inscripción, según rég’a- 
ni'entaeió.i v g n' c;- en el lugar y fecha-ut-su- 
p’-a. Ra9-'.R'dú: Atonto — A. Menendez —Juan 
F<J.5. González — ' ■ :/

CERT. riCO: que ias f unas que anteceden 
s-n au'cnt'cas d- los sc^oroá Alvato Méhcr.dez 
y Juan Francisco González,. -las' cuales fueron 
puestas en mi pitos nc'a. Salta, set embré: vein- 
tireto dr mil .ir-vécieritos ■'•iricuéñtá y seis. --.Ro
berto Díaz; Escribano Público;

e) 4 al Í0|IÓ[56
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mil nove c eñios cincuenta y tres, se otorgó pof 
ante .mí, ;y que se inscribió al folio cuatrocien
tos cuarenta, y nueve, asiento número dos mil 
novecientos setenta- y-tres, del Libro veinticin
co de Contratos Sociales, en el Registro Púb’i- 
co de Comercio de Salta, se modifipó ej antes 
referido contrato' que la: duración de la Socie
dad de que se trata sería por cinco años más 
a contar desde el día primero de Setiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.— Y los com
parecientes, en el .carácter ¿i sores di la en
tidad nombrada declaran- C¡n lo; señ res DO 
MINGO EMETERIO .ESPAGNOL D"'MINGO 
■OSCAR ESPAGNOL y RICARDO JORGE AN
GEL ESPAGNOL, resolvieron transferir sus ac
ciones sociales a favor de sus consocios ELIO 

-MARCELO -ANGEL BOVA-y E.NDOR PASCUAL 
?I3OVA,' resolución esta ..que fué aprobada por 
todos los socios según consta así. e’ acta 
labrada con fecha nueve de Diciembre de mil 

“novecientos 'cihcuehta~y ■&üatr’6"y ’qUer&órre tie 
folios treinta y ocho- a .treinta y nueve, del li
bro de Actas de la Sociedad.— Días después 

"sé concretó definitivamente esta operación con- 
' signándose las bases y requisitos.de Ja misma 
! én "él '’instrumento privado que mé entregan y 

que literalmente transcripto, dice: En Buenos 
. Aires.a los diez y seis días del mes de Diciem

bre del año mil novecientos cincuenta y cua
tro, entre, los. señores Domingo Emeterio Es- 
pagnol, Domingo Oscar Espagnol, y Ricardo 

.’Jorge Angel Espagnol, €p adelánte denomi- 
" hados 'vendedores y los 'señores Ello M.'A.

Bová"y Endor P. Bová, én'adelaúte denomina 
' hcfs -compradores, se conviene lo siguiente: Los 

señores Espagnol, o sean- los -vendedores, ven
den. a los señores Elio M._ A. Boyá y Endor P. 
Bová, las siguientes cuotas de capital de 
$ 100.— m|n. (Cien Pesos m|n.), cada una y 
que poseen, en la ..firma “Agrive”, Sociedad de 
-Responsabilidad. Limitada,. ubicada en la calle 
Mitre 292, Salta, Provincia de Salta, de acuer
do al detalle que se describe a continuación.— 
Queda convenido que las cuotas de Capital son 
adquiridas por los señores Elio M. A. Bová 5' 
Endor P. Bová, por partes iguales, o sea el 
50 ojo .cada una.— El Señor Domingo Oscar 
Espagnol, vende las 384 (Trescientas Ochenta 
y Cuatro) cuotas de Capital con un valor no
minal de $ 38.400.— m|n.— El señor Domingo 
Emeterio Espagnol, vende las 383 <.Tcesci°ntas 
Ochenta y Tres) cuotas de Capital con un va
lor nomina; de $ 38.300.— m,n.— El señer Ri
cardo Jorge Angel Espagnol, vende 'as 31C cuo- 
• »-. r)e lap’tal < t' ' vit. ” din? v ‘eis •<» ni 
valor nominal de S 31.600 oo mn— Estas cuf
ias de i’vp’tal, en su tota'idad si-i: anq’iir .i.'i1- 
por parb-1- iguales por ".s Sres Eíl' M. A. B"vá 
V Endor P. Bová siendo el número total de cuo
tas de 1.083 (un mil ocí~.'-nta v tres) cuotas de 
Capital con un total nominal de ds. S 108.300.oo 
m'n.— Los señores Elio M. A. Bová ? Endor P.
Bová, dan su ■'onfornedad de abonar a los ven
dedores en pago total de la cita compra de W'3 
cuotas de Capital la suma de $ 116.609.co m’n. 
(ciento diez y seis mil seiscientos pisos mln ) 
de los cuales corresponden a1 Sr. D'mingo Os
car Espagnol, la suma de $ 41.343.co m’n
(cuarenta y un mil tresc?entos cuarenta y tres 
pesos m|n. al Sr. Domingo Emeterio Espagnol, 
la suma de $ 41.235.0-0 m|n. (cuarenta y un m’l

SÁLTÁ 1Ó DÉ ÓCTÜBÍIÉ DÉ ÍÓjfé* ■ j ••;. ■- i > — •. -

dC3-?:r-v«?s treta'a.y cnco pesos m'n. y a] S.’„. 
Ricardo Jorge Angel'Espagnol, la suma de 
$ 34.022.00 m|n. (treinta y cuatro mil veinti
dós pesos m|n.).— La. forma de pago de los ci
tados $ 116.600.oo M|N. queda convenida de la 
siguiente manera: a) Los señores Eiió M. Á. 
Bová y Endor P. Bová, entregan en el presen
te acto documentos. por un valor total ¡de 
$ 116.600.oq .mjn. y'todos con vencimiento 31 
de Octubre de...1955,. según el siguiente detalle' 
b) El Sr.-El'o. M. A.- Bová, entrega al Sr. D min«i a
go Qs'-a-r Espagno1, -un documento, con venci
miento -arr'ba' indicado por un total de ’ * ■ es a»
$ 20,671.50 (veinte mil-seiscientos Setenta y uno• • • SI «
con ñOllOO mln.).— El -Sr. Elio M. A. Bová en-
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firmanmidad,

con 50|100 m|n.).— El -Sr. Elio M. A. Bová ' - e? sa
trega al Si. -Eómirigd) Emeterio Espagnol, un 
documento con-.venciimento arriba ifidicadjj p_r 
un total Úe $-20.'617,50?m|n. (veint-qjni! seseen 
tos diez'y siete con- 5Ó|100 mln.) -dji El Sn Elio 
M. A. Bová, entrega'al ’Sr. Ricardo Jorge An
gel Espágnól'lá' srma-de $ 17.011.eo m|nw(die- 
cisiete mil o.nce,..pesos. í^i|n.) en ufi docrfflientc 
con vencimiento, arriíjá', indicado.— c) Él Sr. 
Endor P. Bová eptregafal Sr. Dcfiitago"Oscar

■■ « «
Espagnol? un..d0cumento "con vencimiento, .arri
ba indicado por un total de $ 20.671.50 m;h. 
(veinte mil seiscientos seténtá y une con 50' 100 
mln. -f) El Sr. Endor P,-Bová-entrega ai Sr. 
Domingo Emeterio Espagnol, un documento con 
vencimiento arriba indicado por Un fbotáf de 
.$ 20.617,59 m|n. (veinte mil seiscientos'diez y 
siete con 50J10Ó •>%. ’g) el Sr. Endor' P. Bóvá en
trega al Sr. Ricardo’Jorge Angel Espagnol, iin 
documento, con vencimiento arriba, indicado por 
un .total de-§-.17.(!ll.— m|n. (D'ez y Siete Mil 

..Once Pe'.os-Moñeda Nacional).— Todos les 
edades d cmncnlos tienen un interés del 8 o;o 
anual pagaderos por trimestre anticipado, de
biendo abonar el primer trimestre a la firma 
de la escritura definitiva.— Los ' comprádorrs "' 
tienen la opción de efectuar pagos cancelato- 
r’os de no menos de¡ 25% del citado impone 
■de $ 116.600.— m|n„— El interés del 8 o|o anual 
c'men~ará a regir a partir 5del l9 de Nov’em- 
bre de 1954.— Como parte integrante de este 
contrato queda convenido entre las partes que 
cualquier saldo qúé los- señores Espagnol, tu 
vieren a su favor en, cuenta corriente con 
“Agiivo S. R. L.”, dibelá ser ,'quídad'> a m-í: 
tardar al 31 de Diciembre de 1954.— Los com
piadores y vendedores convienen en el presen
te acto que las utilidades de Agrive SuC. Rcsp.
Ltda., correspondiente a los meses de Seutiem 
bre y Octubre de. 1954, sean conceptuadas en 
la- suma de $ 10.000.— mln. (Diez. Mil Pesos 
Moneda Nacional), correspondiente de este im 
porte a los señores Espagnol, lo siguiente: a? 
Al señor Domingo Oscar Espagnol, le corres
ponde la suma de $ 1.439.— m¡n,— b) Al se
ñor Domingo Emeterio Espagnol, le correspon
de Ja suma de $ 1.435.52 m|n. c) Al señor R!- 
cardo J. A. Espagnol, Je corresponde la suma 
de $ 1.101.89 m|.n.— Queda convenido entre las 
partes que estos importes deberán girarse -a 
más tardar al 31 de Diciembre de 1954.— La
escritura traslativa de las cuotas de Capital 
se efectuará ante e¡ Escribano que des’gnen 
los compradores.— Las partes constituyen do 
micilio para todos los efectos del presente: Los
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y tres, al veintitrés mij cuatrocientos ochenta 
y cinco y veinticuatro mil once y veinticuatro 
mil doce, y sigue a la- escritura que termina al 
folio mil trescientos veinte y cuatro de aste 
protocolo.— Elio M. A. Bová.— Endor Bová.— 
S; Rosa.— Domingo E. Espag.no!.— Ricardo- J. 
A. Espagnol.— D. O. Espagnol.— Tgo: V. H. 
González Campero.— Tgo: J. Ai. Cornejo.— 
Ante mí: Martín Orozco.— Sigue el sello no
tarial.— | i j i

e) 9 al 16[10|56.—

FRAÑSFERENC1A DE NEGOCIO

N? 14582 — TRANSFERENCIAS DÉ ACCIO 
RES DE EDiCTORIAL “EL TRIBUNO” S. R. L

Se hace saber que por Decreto-Ley Nacional 
N» 11.843|56 de fecha 3 de julio de 1956, aceptada 
por Decreto-Ley Provincial N? 246 del 1? de Agos 
to de 1956, se han transferido a favor del Go
bierno de la Provincia de Salta, ciento catorce 
acciones de la Editorial “El Tribuno" Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, que correspon
dían al Ex- Partido Peronista, por contrato 
inscripto al folio 176, del Libro 25, del Registro 
Público de Comercio.

Fiscalía de Estado, Octubre 5 de 1956.

e) 10 al 17| 10 ¡56.

SECCION AVISOS

FE DE ERRATAS
De acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio 

de Economía, Finanzas y Obras Públicas, en 
nota N? 1209 de fecha 8 del actual Expte. 1302- 
G—56 del citado Ministerio (2694|55 de Fisca

lía de Estado y 538—D^-52 de Dirección Gene
ral de Rentas); dé jase establecido que en la 
publicación de la Ley N’' 1328 inserta en las pá 
ginas 4 a 6 de la edición N? 40Í9' correspon
diente al'día 21 de agosto de . 1951, dónde dice:

b)’ Para el acervo rural:
Hasta .10.000.—el' 3 Por nfl

sr 19 20.000.— tí 4 ll i«

99 40.000 — tí 5 li •!'
ir 99

6Ó.OÓO.— ti 6 li 11
'i »

tí 80.000.— tic 7 >1’ )}
ir 81

100.000'.— II 8 y) • t
■A 200.000.— if 9 >1 11

300-000.— ti 10' || 11
n jr 400.000.— tt 11 || >1
h ■ sj 500.000.— tt 12 ff ?1

* k»
ÍF 700.000.— 11 13 ■’ |> »>

» IF 1.000.000.— >1 14 11 11
lí 99 1.500.000.— 15 f, 11
M 99: 2.00Ó.000.— n 16 ll 11

99 4,000.000.— ii 17 )) 11
l> >F 6.000.000.— i> 18 ff
» Sí 8.000.000.— ii 19 ,J 11
>í »í 10.000.000.— ii 20 tí 1»

y más de 81 10.000.000.— tt 21 tt H

b) Para

Hasta $

DEBE DECIR

el acervo rural:

10.000.— el 3 Por mil
» 20.000.— tt 4 11 11

11 » 40.000.— ti 5 11 II

>» 1* 60.000.— »» 6 11 ti

>1 11 80.000.— ii 7 11 II

» H 100.000.— i> 8 II 1}
99 » 200.000.— ii 9 >1 11
»> 300.000.— ii 10 11 n

tí 400.000.— ii 11 11 1»
tí >1 500.000.— j, 13 >1 11

» fi 700.000..— ii 14 11 11

,, ,, 1.000.000.—— ,,--15.
„ „ 1.-500.000;— „ 16 •

„ „ 2.000.000?—„ 17-
4.000-.0Ó0?—„ 18 • ,..

,, „ 6.000’. 00019 „ ■
„ 8.000;000.—20 ' „ ,

„ „ 10.000.000.—„ 21 „
Más de „ 10.000-.000:— „ 22' „ .,
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AVISOS

A LOS SÜSCRIPTÓRES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL,- deberán ser renovabas én el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los «-risos. fehe 
ser controlada por los- interesados a fin d*  
salvar en tiempo oportuno cualquier error .en 
que se hubiere Incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N’ 5645 . de. 11|7|44 es 
obligatoria la publicación én este Sotelfn de 
los balances trimestrales, los que gozarán de 
la bonificación establecida por el Decreto. N« 
11.153 de 16 de Abril de 1948— >

ELoplRECTQR

Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA
s 

SALTA 

1956


